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MUNICIPIO DE VETAS , SANTANDER    
 

 
 
 

INVITACIÓN PÚBLICA N.º MCV- COMPETITIVO No. 02-2023 
 
 

 
 

PROCESO COMPETITIVO DE SELECCIÓN DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EN EL 
 MARCO DEL DECRETO 092 DE 2017  

 
 
 
 
 

OBJETO  
 

CONVENIO DE ASOCIACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE VETAS Y UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO 

(ESAL) PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA” PROMOCIÓN Y ACCESO EFECTIVO A PROCESOS 

CULTURALES Y ARTÍSTICOS” EN EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO APOYO PARA PROMO-

VER E IMPULSAR EL TURISMO, DEPORTE Y LAS EXPRESIONES CULTURALES Y ARTISTISCAS EN 

LA CELEBRACION DEL ANIVERSARIO 468 DEL MUNICIPIO DE VETAS  

 

VETAS - SANTANDER  

 

 

09 DE JULIO DE 2023 
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RECOMENDACIONES INICIALES  

El Municipio de Vetas, Santander requiere suscribir un convenio de asociación que desarrolle el siguiente objeto: “CONVENIO 

DE ASOCIACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE VETAS Y UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO (ESAL) PARA 

DESARROLLAR EL PROGRAMA” PROMOCIÓN Y ACCESO EFECTIVO A PROCESOS CULTURALES Y ARTÍSTICOS” 

EN EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO APOYO PARA PROMOVER E IMPULSAR EL TURISMO, DEPORTE Y 

LAS EXPRESIONES CULTURALES Y ARTISTISCAS EN LA CELEBRACION DEL ANIVERSARIO 468 DEL MUNICIPIO DE 

VETAS”, en el marco del Decreto 092 de 2017.  

A continuación, se presenta la invitación pública del proceso contractual, con la recomendación a los oferentes, que antes de 

elaborar y presentar sus propuestas, tenga en cuenta lo siguiente:  

1. Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones, 

constitucional y legalmente establecidas para contratar con el Estado Colombiano, especialmente con el municipio de Vetas. 

2. Examinar rigurosamente el contenido de la invitación publica, de los documentos que hacen parte del mismo y de las formas 

que regulan la contratación administrativa con entidades del estado. 

3. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que acredita el cumplimiento de los 

requisitos exigidos en la ley y en la presente invitación. 

4. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los plazos exigidos en la invitación. 

5. Cerciorarse del cumplimiento de las condiciones y los requisitos aquí señalados. 

6. Proceder a reunir la información y documentación exigida, y verificar la vigencia de aquella que la requiera. 

7. Suministrar toda la información requerida a través de esta invitación. 

8. Analizar en su integridad detenidamente el contenido de la invitación publica, antes de la fecha límite prevista para solicitar 

aclaraciones frente al mismo. 

9. Diligenciar totalmente los anexos en lo que a ello diera lugar. 

10. Elaborar los aspectos técnicos y económicos de la propuesta en estricto acatamiento de lo dispuesto en la presente 

invitación, verificando la integridad y coherencia de los ofrecimientos. 

11. La propuesta será presentada de forma electrónica a través de plataforma SECOP II, para lo cual el oferente deberá estar 
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registrado como se establece en la guía que para el efecto publicó la Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra 

Eficiente. 

12. En caso de indisponibilidades de la plataforma del SECOP II que impidan a los interesados presentar su propuesta, deberán 

atender los lineamientos definidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente. 

13. Teniendo en cuenta que el presente proceso de selección de contratación directa con ofertas será adelantado por en el 

Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, RECUERDE que todos los documentos, comunicaciones, 

subsanaciones, observaciones y/o aclaraciones al proceso se deberán realizar a través de esta plataforma. Razón por la cual 

se recomienda revisar y aplicar las guías elaboradas por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Eficiente. 

14. Toda consulta o comunicación entre los interesados y la Entidad deberá efectuarse a través de la plataforma SECOP II, 

cualquier otro medio o procedimiento de comunicación diferente al de SECOP se entenderá como no escrito. 

NOTA: El Municipio de Vetas se reserva el derecho de verificar toda la información incluida en la propuesta y de solicitar a las 

autoridades competentes o a los particulares correspondientes, información relacionada con el contenido de la misma.  

CONVOCATORIA DE VEEDORES: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso tercero del articulo 66 de la Ley 80 de 1993, invita a todas las personas 

y organizadores interesados en hacer veeduría y que se encuentren conformadas de acuerdo con la Ley 850 de 2003 

para que realicen al control social sobre el presente proceso contractual  

1. OBJETO 

El Municipio de Vetas (Santander) requiere contratar lo siguiente: CONVENIO DE ASOCIACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE 

VETAS Y UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO (ESAL) PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA” PROMOCIÓN Y 

ACCESO EFECTIVO A PROCESOS CULTURALES Y ARTÍSTICOS” EN EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO 

APOYO PARA PROMOVER E IMPULSAR EL TURISMO, DEPORTE Y LAS EXPRESIONES CULTURALES Y 

ARTISTISCAS EN LA CELEBRACION DEL ANIVERSARIO 468 DEL MUNICIPIO DE VETAS 

2.  ALCANCE DEL OBJETO  Y ESPECIFICACIONES TECNICAS:  

La ESAL deberá garantizar la ejecución oportuna y efectiva de las actividades técnicas, logísticas y operativas de cada uno de 

los componentes establecidos por la administración municipal en el anexo técnico No, 1 dando cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en el convenio. 

mailto:alcaldia@vetas-santander.gov.co


 

  

NIT 890.210.951-1 
CARRERA 4 No. 4-05  
Móvil: 312 592 90 87 
alcaldia@vetas-santander.gov.co 
www.vetas-santander.gov.co 

 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE 

COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER 
MUNICIPIO DE VETAS 

 

 

 

 

INVITACIÓN PÚBLICA  VERSIÓN: 
FECHA: 

02/01/2020 
Página 1 de 77 

Con el presente se busca ejecutar el Proyecto denominado: FORTALECIMIENTO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y 

APOYO LOGISTICO DE LAS EXPRESIONES ARTISTICAS Y CULTURALES DEL MUNICIPIO, con la finalidad 

de promover e impulsar el turismo, deporte y las expresiones culturales y artísticas en el marco del cumpleaños 

del municipio de Vetas 

ITEM DESCRIPCION  REQUERIMIENTOS UNIDAD 
CANTI-

DAD 

1 

Organización de concurso musical de  
grupos autóctonos que participen en el 
evento y promuevan la cultura municipal 
y fortalezcan las tradiciones y costumbre 
del municipio durante la celebración del 
aniversario 468 del municipio de Vetas, 
Santander 

LOGISTICA ORGANIZACIÓN DEL CONCURSO UND 1 

Suministro de refrigerios (Sándwich  y bebida plástica 
personal)  para todos los participantes 

UND 30 

Suministro de Cena: (Hamburguesa, porción de papa 
a la francesa y bebida plástica personal) para todos 
los participantes 

UND 30 

Reconocimiento y estímulo a los grupos musicales 
(Primer, segundo y tercer puesto) 

UND 

1 

1 

1 

2 

organización de concurso al mejor   traje 
alusivo a tradiciones Vetanas, en home-
naje al cumpleaños 468 del Municipio di-
señados en material reciclaje. 

LOGISTICA ORGANIZACIÓN DE EVENTO UND 1 

Reconocimiento y estímulo al  primer puesto UND 1 

Reconocimiento y estímulo al segundo puesto UND 1 

Reconocimiento y estímulo al  tercer puesto UND 1 
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3 Servicio de alquiler de sonido 

SONIDO CONVENCIONAL PROFESIONAL 
4 CABINAS SRX4733X JBL  
2 BAJOS DOBLES 
4 MONITORES DE PISO 
1 CONSOLA DE 32 CANALES 
MICROFONOS SM 58 VOCES 
MICROFONOS SM 57 PARA INSTRUMENTOS 
CAJAS DIRECTAS 
BASES PARA MICRÓFONOS 
RACK AMPLIFICADORS 
PROCESOS 
6 PAR LED 
2 CABEZAS MÓVILES 
1 MAQUINA DE HUMO 

DIAS 1 

4 

Presentación grupo de música tradicional 
para fortalecer la cultura Municipal du-
rante el cumpleaños 468 del Municipio 
de Vetas. 

Música tradicional  UNIDAD 1 

Música tradicional  UNIDAD 1 

Serenata al Municipio de Vetas UNIDAD 1 

5 
Organización de torneo relámpago de 
Futbol en homenaje al cumpleaños No 
468 del Municipio  

COORDINADOR para la ejecución del torneo relám-
pago modalidad de futbol masculino y femenino 

GB 1 

Reconocimiento y estímulo al  Primer puesto UNIDAD 1 

Reconocimiento y estímulo al Segundo puesto UNIDAD 1 

Reconocimiento y estímulo al tercer puesto UNIDAD 1 

Suministro de refrigerios (sándwich  y bebida plástica 
personal)  para todos los participantes 

UNIDAD 60 
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Suministro de Almuerzo: (Hamburguesa, porción de 
papa a la francesa y bebida plástica personal) para 
todos los participantes 

UNIDAD 60 

Hidratación agua en botella de 300 ml  unidad 500 

6 Arbitraje 
Arbitraje y planilleros (para todos los encuentros de-
portivos) 

UNIDAD 1 

7 
Organización de sonido para el evento 
Deportivo 

SONIDO CONVENCIONAL PROFESIONAL 
4 CABINAS SRX4733X JBL  
2 BAJOS DOBLES 
4 MONITORES DE PISO 
1 CONSOLA DE 32 CANALES 
MICROFONOS SM 58 VOCES 
MICROFONOS SM 57 PARA INSTRUMENTOS 
CAJAS DIRECTAS 
BASES PARA MICRÓFONOS 
RACK AMPLIFICADORS 
PROCESOS 
6 PAR LED 
2 CABEZAS MÓVILES 
1 MAQUINA DE HUMO 

unidad 1 

8 Suministro de trofeos y medallas 

Reconocimiento que consta de trofeo de futbol para 
primer puesto: CAMPEÓN, segundo puesto: SUB-
CAMPEÓN, y TERCER PUESTO copa de 70 cm de 
alto, con terminado metalizado color oro, base en ma-
dera e impresión fotograbada a color, llevara en la 
base el texto donde se especifica nombre del torneo, 
puesto, logos de la administración y fecha .  

UNIDAD 3 

Reconocimiento que consta de medallas de color do-
rados y plateados, material acero inoxidable ; contra-
marcado con el logo del municipio de vetas  

UNIDAD 36 
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9 
ORGANIZACIÓN DE OLIMPIADAS JUE-
GOS TRADICIONALES AUTOCTONOS 

Liderar la organización del evento animando la tarde 
deportiva con las familias Vetanas en el marco de la 
celebración del cumpleaños No. 468 del Municipio de 
Vetas. 

UNIDAD 1 

10 
Organización de sonido para el evento 
cultural 

SONIDO CONVENCIONAL PROFESIONAL 
4 CABINAS SRX4733X JBL  
2 BAJOS DOBLES 
4 MONITORES DE PISO 
1 CONSOLA DE 32 CANALES 
MICROFONOS SM 58 VOCES 
MICROFONOS SM 57 PARA INSTRUMENTOS 
CAJAS DIRECTAS 
BASES PARA MICRÓFONOS 
RACK AMPLIFICADORS 
PROCESOS 
6 PAR LED 
2 CABEZAS MÓVILES 
1 MAQUINA DE HUMO 

DIAS 1 

11 
 decoración y embellecimiento del punto 
de información turística, para la puesta 
en marcha de la Tienda Vetas Compite. 

 Decoración del punto de información turística GB 1 

12 
Apoyo a la organización de cabalgata en 
homenaje al cumpleaños 468 del Munici-
pio para la promoción turística. 

Organización de Cabalgata GB 1 

13 DESAYUNO ( unidades de policía)  

Desayunos  que constan de: Proteína, 60 gramos de 
harina y jugo natural de 12 onzas, café o chocolate; 
Incluye el servicio de servido en mesa, menaje con 
juego de cubiertos y servilletas, o en su defecto estos 
deberán ser entregados en el lugar que sea indicado 
por el supervisor, con destino a  las unidades de poli-
cía que acompañarán las actividades y garantizarán 
la seguridad y la convivencia durante  el desarrollo de 
las actividades culturales, deportivas, turísticas en 
conmemoración al aniversario 468 del municipio de 
Vetas.   

UNIDAD 42 
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14 ALMUERZOS  ( Unidad de Policía)  

Suministro de Almuerzos: incluye una Proteína animal 
en porción servida, un Carbohidrato o su equivalente 
a 150 grs porción servida, verduras u hortalizas de 
acompañamiento 80 gr porción servida más bebida 12 
onzas. Incluye el servicio de servido en mesa, menaje 
con juego de cubiertos y servilletas o en su defecto 
estos deberán ser entregados en el lugar que sea in-
dicado por el supervisor. para las unidades de policía 
que acompañarán y brindarán seguridad en las activi-
dades culturales, deportivas, turísticas en conmemo-
ración al aniversario 468 del municipio de Vetas.  

UNIDAD 42 

15 CENAS  (Unidad de Policía)  

Cenas  que constan de: 140 gramos de proteína, 60 
gramos de harina y jugo natural de 12 onzas, café o 
chocolate; Incluye el servicio de servido en mesa, me-
naje con juego de cubiertos y servilletas  o en su de-
fecto estos deberán ser entregados en el lugar que 
sea indicado por el supervisor. para las unidades de 
policía que acompañarán y brindarán seguridad en las 
actividades culturales, deportivas, turísticas en con-
memoración al aniversario 468 del municipio de Ve-
tas.  

UNIDAD 42 

          

2.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

De acuerdo con la necesidad arriba señalada, las condiciones técnicas son las detalladas en el objeto del 

Convenio de Asociación, las cuales se encuentran enumeradas en el numeral anterior se llevarán a cabo de 

acuerdo a lo concertado entre las partes sin que ello implique subordinación en la ejecución. 

1. Organizar los eventos que conforman cada una de las actividades artísticas, culturales, turísticas y 

deportivas.  

2. Convocar y garantizar la participación de la comunidad en los diferentes eventos.  

3. Junto con el supervisor se coordinarán las actividades deportivas, reconocimientos y estímulos a entregar y 

escenarios donde se realizarán las actividades  

4. Cumplir con el alcance del convenio, dentro de los plazos y condiciones pactadas.  
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5. Realizar el aporte del convenio, de forma eficiente, y en la cobertura señalada.  

6. Gestionar los escenarios necesarios para la realización de los eventos culturales, artísticos y deportivos de 

que trata el convenio.  

7. Garantizar el cumplimiento de las normas y protocolos exigidos por las autoridades para la realización de los 

eventos culturales artísticos y deportivos de que trata el convenio. 

 8. Garantizar la producción de los eventos culturales artísticos y deportivos convenio, incluidos, todos los 

recursos técnicos y logísticos que demande la realización de cada uno de ellos; así como los que se requieran 

para el desplazamiento, alimentación y estadía de los artistas, participantes en la ejecución del convenio, y 

demás personal relacionado, también de los equipos necesarios para la excelente realización de los eventos.  

9. Garantizar la organización de los asistentes a los eventos, procurando proveer las mejores condiciones de 

seguridad, atención, comodidad y satisfacción de servicios relacionados con los eventos.  

10. Garantizar la entrega de reconocimientos y estímulos a los participantes de los diferentes eventos culturales, 

artísticos y deportivos conforme el alcance del convenio.  

11. Presentar informe final detallado sobre cada uno de los eventos realizados, los cuales deberán incluir la 

siguiente información: a. Nombre del evento b. Lugar y fecha de realización c. Número de asistentes d. Registros 

fotografías a color e. Presentar informe de indicadores de gestión e impacto social resultantes del proyecto.  

12. Atender en forma permanente la ejecución del convenio, siendo la única responsable por la vinculación de 

personal, la celebración de subcontratos y la adquisición de materiales, todo lo cual realiza en su propio nombre 

y por su cuenta y riesgo sin que la administración municipal adquiera responsabilidad alguna por tales 

conceptos.  

13. Aceptar la supervisión por parte del municipio sin que ello implique subordinación.  

14. Acreditar el pago de los aportes del Sistema General de Seguridad social en Salud. 

3. CODIFICACIÓN UNSPSC DEL OBJETO CONTRACTUAL 

De acuerdo con los Códigos Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) proporcionados por Colombia 

Compra Eficiente, los bienes, se puede ubicar en:  
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CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTOS 

93141701 Servicios 
Servicios políticos 
y de asuntos 
cívicos 

Servicios 
comunitarios y 
sociales 

Cultur
a 

Organización de 
eventos culturales 

90141603 Servicios 

Servicios de viajes, 
Alimentación. 
Alojamiento y 
Entretenimiento 

Deportes 
Comerciales 

Promo
ción y 
patroci
nio de 

Servicios de 
promoción de eventos 
deportivos 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ESAL:  

Además de las obligaciones derivadas de la esencia y naturaleza del objeto del convenio, la ESAL se 

compromete a:  

1. Desarrollar con autonomía e independencia el objeto CONVENIO y todos los asuntos inherentes del 

mismo. 

2. Dar cumplimiento al objeto del convenio incluyendo su anexo técnico en las condiciones de calidad, 

oportunidad, de acuerdo con los alcances, obligaciones y actividades acá contempladas, obrando con 

lealtad y buena fe. 

3. Acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 

Social Integral ( salud, pensión y riesgos profesionales), así como los propios de Sena, ICBF, y Cajas 

de compensación Familiar, cuando corresponda, y autorizar las deducciones, retenciones y pagos, 

que se establezca en la ley . 

4. Elaborar un informe de actividades o de gestión,   como requisito esencial para el desembolso lo cual 

no hace parte del control de gastos sino para efectos probatorios que son requeridos por los entes de 

control, sin que esto implique instrucciones precisas ni conmutatividad.  

5. La entidad privada sin ánimo de lucro contratista deberá entregar al Municipio la información relativa 

a los subcontratos que suscriba para desarrollar el programa o actividad público previsto en Plan 

Municipal de Desarrollo, incluyendo los datos referentes a la existencia y representación legal de la 

entidad con quien contrató y la información de pagos. 

6. Cumplir con los requisitos necesarios para la legalización del convenio, dentro de un término máximo 

de dos (2) días hábiles a partir de la suscripción del mismo, para aportar la garantía única de 

cumplimiento y demás documentos exigidos por el municipio cuando se amerite.  
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7. Deberá guardar observancia a los requisitos establecidos en la Ley 1801 del 2016 y que el Municipio 

defina o haya definido, en materia de conservación de orden púbico, uso de espacio público y permisos 

de actividades, tales como planes de contingencia, permiso de derechos de autor ( Sayco & Acimpro 

o Dirección Nacional de Derecho de Autor, según corresponda y si hay uso de derechos de autor), 

entre otros cuando sea necesario. 

8. Suscribir el acta de inicio dentro del termino que disponga la entidad expresamente 

9. Unir y disponer de todos los esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y de recurso humano para 

la materialización de este importante programa 

10. Observar el régimen de seguridad social e industrial en el trabajo respecto de las personas que 

requiera para dar cumplimiento al objeto contractual para cada actividad que deba realizarse  

11. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente convenio y que garanticen su cabal y oportuna 

ejecución. 

4.2 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

Para la adecuada ejecución del presente convenio el municipio asume las siguientes obligaciones: 

a) Cancelar dentro de los términos señalados, los valores correspondientes a los aportes de la 

Entidad Territorial.  

b) Suministrar la información necesaria a fin de dar cabal cumplimiento a las obligaciones de la 

ESAL. 

c) Ejercer la supervisión de las actividades que se realizaran en desarrollo del convenio. 

 

5. GENERALIDADES DE LA CONTRATACIÓN 

5.1 PARTICIPANTES 

De conformidad con el Decreto 092 de 2017, en el presente proceso de selección podrá participar entidades 

privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad (ESAL), que acredite el cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el presente documento.  

PARTES QUE INTERVIENEN EN EL CONVENIO PARA EJECUTAR UN PROGRAMA CONFORME LA LEY 

1276 DE 2009.  

-Entidad Contratante: Municipio de Vetas.  
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-Asociado: Entidad – Persona Jurídica sin Ánimo de Lucro “ESAL”. 

5.2 PLAZO Y VIGENCIA:   

EL CONVENIO PRODUCTO DEL PRESENTE PROCESO COMPETITIVO TIENE UN PLAZO DE EJECUCIÓN 

DE CINCO (05) DÍAS CALENDARIO, CONTADO A PARTIR DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONVENIO, 

EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIACIÓN.  

5.3 VALOR  DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO:   

5.4 -ANÁLISIS DEL SECTOR – ESTUDIO DEL MERCADO 

Se adjunto al presente documento anexo contentivo del análisis del sector,  

-VALOR: El valor inicial proyectado del convenio asciende a la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS MCTE ( $43.835.229), más 

los aportes que pueda realizar la fundación. La escogencia de la ESAL se realizará de acuerdo a los aportes – 

costo beneficio que sea ofertado.  ( se anexa estudio económico) 

5.5 FUENTE DE FINANCIACIÓN: El costo del contrato a celebrar se cargará al certificado de disponibilidad 

presupuestal No. 704003 de 04 de julio de 2023 con cargo a los rubros y denominaciones siguientes: 

 

Mediante acta de comité extraordinario de orden público de fecha 06 de julio del 2023, se aprueba la inversión 

de recursos del fondo del FONSET, para brindar seguridad y orden público en el municipio durante las 

actividades culturales a realizarse con ocasión al aniversario 468 del municipio de Vetas, los días del 14, 15 y 

16  de julio del año 2023 
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5.5 FORMA DE ENTREGA DE LOS RECURSOS APORTADOS POR EL MUNICIPIO 

EL MUNICIPIO pagará a la ESAL el valor de los aportes del municipio de la siguiente manera 

1. El 40% del valor total del aporte del municipio a modo de anticipo previa aprobación del plan de manejo del 

anticipo  

2.El saldo restante hasta completar el 90% del aporte del municipio en actas parciales previa amortización del 

anticipo de acuerdo con el avance de la ejecución previo informe y visto bueno del supervisor  

3. El 10% restante a la liquidación, una vez se cumplan las condiciones señaladas en el alcance del objeto, 

acorde a las especificaciones técnicas y conforme a la ejecución efectiva de las actividades y a la presentación 

de: 

a) Certificación de cumplimiento de actividades expedida por el supervisor del convenio. 

b) Reporte de la vinculación del recurso humano,  copia de subcontratos y respectivos pagos 

c)Reporte de la contrapartida de la ESAL, reporte de eventos realizados, de bienes y servicios entregados,  

d)Informe técnico, el cual debe contener evidencias documentales de la ejecución, tales como: registro 

fotográfico, registro fílmico de las actividades realizadas 

d) Facturas y/o cuentas de cobros o documentos equivalentes de acuerdo a las normas contables y tributarias, 

Soportes de pago de los aportes al sistema de seguridad social, del personal que tuvo a cargo. 

LA ESAL con la suscripción del Convenio, autoriza al Municipio, para que, por conducto de la Tesorería Municipal, 

efectúe de los desembolsos a su favor, las deducciones por concepto de los gravámenes municipales y legales a 

que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto haya 

establecido la disposición que dio origen al gravamen.  

 

NOTA 1: JUSTIFICACIÓN DEL ANTICIPO. La entidad considera conveniente incluir dentro de la forma de pago un 

anticipo del 40% en razón a los recursos que se requieren para el desarrollo de las actividades logísticas, artísticas 

y culturales que deben ser programadas, asi como divulgación  requisito para la realización de los eventos. 

 

NOTA 2 PLAN DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO: Para el desembolso del anticipo el contratista deberá presentar un 

Plan de Inversión del Anticipo, el cual deberá ser aprobado por el supervisor. 
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Los fondos de la cuenta del anticipo no podrán ser utilizados para ningún gasto de legalización del contrato, en razón 

a ello el Plan de Inversión del Anticipo no puede incluir gastos de legalización. Los fondos de la cuenta del anticipo 

sólo podrán ser utilizados para gastos propios del convenio, de conformidad con el Plan de Inversión del Anticipo 

aprobado por el supervisor. Cuando ya se hayan invertido los recursos entregados en calidad de anticipo, el contratista 

para legalizar estos recursos deberá presentar los respectivos soportes, verbigracia, facturas; por ningún motivo se 

aceptarán órdenes de compra o cotizaciones para justificar la inversión que se haya realizado del anticipo.  

 

NOTA 3: REGLAS PARA EL MANEJO E INVERSIÓN DEL ANTICIPO. Para el manejo e inversión del anticipo, 

se aplicarán las siguientes reglas:  

 

a) La ESAL deberá invertir, en forma directa y de manera inequívoca, el anticipo en el objeto contractual, con sujeción 

al plan de manejo e inversión del mismo, aprobado por el supervisor.  

b)  La ESAL debe permitirle al supervisor, al MUNICIPIO y entes de control, sin ningún tipo de restricción, la revisión 

permanente del flujo de fondos del anticipo. 

c) La ESAL deberá rendir a la supervisión, un informe de gastos del anticipo, incluyendo los soportes de los mismos. 

d) En todo caso, la ejecución del anticipo deberá justificarse con los gastos necesarios para la ejecución del contrato  

e) Los excedentes, incluidos los rendimientos financieros que genere el anticipo en cuenta separada, pertenecen al 

MUNICIPIO.  

 

Dichos excedentes financieros pueden ser reinvertidos en el proyecto, previa autorización escrita del ordenador del 

gasto, conforme a lo previsto para el capital inicial o tendientes a sufragar gastos que debiera asumir la entidad 

estatal. En el evento de no ser reinvertidos, deberán ser reintegrados al MUNICIPIO debiendo LA ESAL remitir al 

MUNICIPIO relación actualizada de dichos reintegros especificando rendimientos financieros (valores) generados, 

fechas y cuenta de reintegro (suministrada por la entidad).  

 

5.6 APORTES ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO  

 

Deberá manifestar en su propuesta el valor de los aportes, para el desarrollo conjunto de las actividades y se verán 

reflejados en el informe financiero que deberá presentar para los respectivos pagos.   

 

5.7 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Número certificado Fecha certificado Valor certificado de 
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disponibilidad presupuestal disponibilidad presupuestal. disponibilidad presupuestal 

704003 04 de julio de 2023 $43.835.229 

 

5.8 DOMICILIO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DE CONVENIO 

El Municipio de Vetas- Santander  

5.9 CONVOCATORIA DE VEEDORES 

El Municipio de Vetas (Santander), de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 66° de la ley 

80 de 1993 CONVOCA a los VEEDORES CIUDADANOS para que realicen el control social en las etapas pre-

contractual, contractual y post-contractual del presente proceso de selección y del convenio que se derive de 

él.  

6. IDENTIFICACIÓN DEL CONVENIO A CELEBRAR 

El convenio a celebrar como resultado de la escogencia de la ESAL es un CONVENIO DE ASOCIACIÓN.  

7. MANIFESTACION DE INTERES 

Los interesados en el presente proceso de selección dentro del termino previsto en el cronograma deberán 

manifestar su intención de participar, los interesados deben enviar una comunicación suscrita por el 

representante legal de la persona jurídica, por todos los integrantes del proponente plural  ( diligenciar el anexo 

y adjuntar copia de la cámara de comercio y cedula de ciudadanía del RL) dentro del plazo establecido en el 

cronograma, a través de la plataforma secop 2 en el buzón de mensajes  o pestaña habilitada en caso de existir 

esta  última.  

En dicho documento se debe manifestar la forma expresa el interés particular en el proceso de selección, el 

objeto, el numero del proceso de contratación, el nombre de la entidad, el nombre y dirección comercial del 

interesado y el nombre del representante legal entre otros.  

Tratándose de Consorcio y Uniones temporales se debe indicar claramente quienes lo integraran y el porcentaje 

de participación la manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena 
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de rechazo de la oferta, por lo tanto, solo pueden presentar oferta quien manifestó interés, y debe hacerlo en la 

forma individual o como proponente plural, según como se haya inscrito. 

En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como integrante de una 

estructura plural, se tomará como valida únicamente la primera en el tiempo, y las demás se desestimaran  

8. CRONOGRAMA 

Para el desarrollo del presente proceso de contratación seguirá el cronograma de actividades definido a 

continuación:  

ACTIVIDAD FECHA  LUGAR  

PUBLICACIÓN ESTUDIOS 

PREVIOS, INVITACIÓN PÚBLICA 

Y ANEXOS  

   09 DE JULIO DE 2023  SISTEMA ELECTRÓNICO PARA 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – 

SECOP II 

WWW.COLOMBIACOMPRA.GOV.

C O / (SECOP II)  

MANIFESTACION DE INTERES  HASTA EL 10 DE JULIO  5:30 PM SISTEMA ELECTRÓNICO PARA 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – 

SECOP II 

WWW.COLOMBIACOMPRA.GOV.

C O / (SECOP II) 

OBSERVACIONES A LA 

INVITACIÓN PÚBLICA  

 HASTA EL 10 DE JULIO  5:30 PM SISTEMA ELECTRÓNICO PARA 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – 

SECOP II 

WWW.COLOMBIACOMPRA.GOV.

C O / (SECOP II)  

RESPUESTA A LAS 

OBSERVACIONES  

11 DE JULIO DE 2023  SISTEMA ELECTRÓNICO PARA 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – 

SECOP II 

mailto:alcaldia@vetas-santander.gov.co
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WWW.COLOMBIACOMPRA.GOV.

C O / (SECOP II)  

PLAZO MÁXIMO PARA EXPEDIR 

ADENDAS  

11 DE JULIO DE 2023 SISTEMA ELECTRÓNICO PARA 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – 

SECOP II 

WWW.COLOMBIACOMPRA.GOV.

C O / (SECOP II)  

PLAZO MÁXIMO ENTREGA DE 

PROPUESTAS Y CIERRE DEL 

PROCESO  

DESDE EL 09 DE JULIO HASTA 

EL 12 DE JULIO  HASTA LAS 2:00 

DE LA TARDE  

SISTEMA ELECTRÓNICO PARA 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – 

SECOP II 

WWW.COLOMBIACOMPRA.GOV.

C O / (SECOP II)  

PUBLICACIÓN INFORME DE 

EVALUACIÓN (RESULTADO DE 

LA VERIFICACIÓN DE LOS 

REQUISITOS HABILITANTES 

12 DE JULIO DE 2023   SISTEMA ELECTRÓNICO PARA 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – 

SECOP II 

WWW.COLOMBIACOMPRA.GOV.

C O / (SECOP II)  

TRASLADO DEL INFORME DE 

EVALUACIÓN Y PRESENTACIÓN 

DE OBSERVACIONES AL 

INFORME DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS Y ÚNICO PLAZO 

PARA SUBSANAR  

DEL 12 DE JULIO HASTA EL  13 

DE JULIO DE 2023 HASTA LAS 

2:00 DE LA TARDE  

SISTEMA ELECTRÓNICO PARA 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – 

SECOP II 

WWW.COLOMBIACOMPRA.GOV.

C O / (SECOP II) 

RESPUESTAS OBSERVACIONES 

EVALUACIÓN  

13 DE JULIO DE 2023  SISTEMA ELECTRÓNICO PARA 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – 

SECOP II 

WWW.COLOMBIACOMPRA.GOV.
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C O / (SECOP II) 

FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL 

CONTRATO  

14 DE JULIO DEL 2023 SISTEMA ELECTRÓNICO PARA 

LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – 

SECOP II 

WWW.COLOMBIACOMPRA.GOV.

C O / (SECOP II) 

 

El cronograma podrá ser modificado mediante adendas, de conformidad con lo establecido en el artículo 

2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015.  

8. PUBLICACIÓN ESTUDIOS PREVIOS E INVITACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo señalado en los artículos 7 del Decreto 092 de 2017, los documentos que conforman los 

estudios previos e invitación pública se publican en la página web del SECOP II www.colombiacompra.gov.co.  

9. ACLARACIONES O MODIFICACIONES AL CONTENIDO DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 

Dentro del plazo establecido en el cronograma del presente proceso, los interesados podrán formular sus 

observaciones y/o aclaraciones a la invitación pública a través de la plataforma Secop II. El municipio de Vetas 

comunicará la respuesta a las observaciones o aclaraciones dentro del plazo establecido en el cronograma del 

presente proceso y publicará el documento de respuestas en la en la página web del SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co.  

Como resultado de las observaciones o aclaraciones la entidad podrá modificar mediante adenda las 

condiciones establecidas en la invitación pública si fuere necesario y cuando considere oportuno podrá 

prorrogar el plazo para la presentación de ofertas.  

10. ADENDAS 

De acuerdo al artículo 7 y 8 del Decreto 092 de 2017 se hará uso de la institución de las ADENDAS para realizar 

modificaciones de la invitación pública dentro del proceso de selección producto de las observaciones que se 

reciban de los interesados. Para ello se remitirá a la establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 

de 2015, la modificación de los términos contenidos en la presente invitación publica se realizará a través de 

mailto:alcaldia@vetas-santander.gov.co


 

  

NIT 890.210.951-1 
CARRERA 4 No. 4-05  
Móvil: 312 592 90 87 
alcaldia@vetas-santander.gov.co 
www.vetas-santander.gov.co 

 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE 

COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER 
MUNICIPIO DE VETAS 

 

 

 

 

INVITACIÓN PÚBLICA  VERSIÓN: 
FECHA: 

02/01/2020 
Página 1 de 77 

adendas, las cuales se expedirá a más tardar en el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar 

ofertas a la hora fijada para tal presentación, para que los proponentes tengan en cuenta su contenido al 

momento de estructurar sus propuestas. Las adendas harán parte integrante de los documentos de la presente 

invitación pública. Podrán presentarse adendas posteriores al cierre del proceso, únicamente para modificar el 

cronograma del mismo, en aquellos procedimientos relativos al post-cierre.  

11. PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

Los proponentes deberán elaborar la propuesta por su cuenta y riesgo, toda la información exigida conforme a 

la presente invitación. Las propuestas deberán tener en cuenta las siguientes reglas:  

▪ Las ofertas solo deberán presentase a través de la plataforma SECOP II, para lo cual el interesado en 

presentarla deberá estar previamente inscrito y registrado en la misma.  

▪ Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se deberá crear la cuenta de la Unión temporal o del 

Consorcio a través de SECOP II y presentar oferta desde esa cuenta. No serán tenidas en cuenta las ofertas 

de un proponente plural que sean presentadas desde una cuenta de algunos de los integrantes del proponente 

plural.  

▪ Las ofertas deberán presentarse dentro del término señalado en el cronograma de la invitación pública a 

través de SECOP II y hasta la hora prevista en día de cierre de este proceso de selección. No se recibirán 

propuestas enviadas por correo electrónico o en medio físico.  

▪ No se admitirán propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con posterioridad al 

cierre del proceso, sin perjuicio de las reglas de subsanabilidad y/o aclaraciones previstas en la presente 

invitación y en la normatividad vigente aplicable a la materia.  

▪ Toda tachadura o enmendadura para ser tenida en cuenta debe estar aclarada o convalidada con la firma al 

pie de la misma de quien suscribe la carta de presentación de la propuesta.  

▪ La presentación de la propuesta implica el conocimiento de la legislación colombiana en materia de 

contratación pública y la aceptación de todas las condiciones y obligaciones establecidas en la presente 

invitación pública.  

▪ La propuesta deberá ser presentada en idioma castellano, incluyendo todos los documentos y requisitos 

exigidos en la invitación pública.  
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▪ Si se presentan discrepancias entre cantidades expresadas en letras y números, prevalecerá las cantidades 

expresadas en letras, salvo que se presente error aritmético.  

▪ Los costos que demanden la elaboración y presentación de la propuesta son responsabilidad del proponente, 

así como los ofrecimientos contenidos en la misma, por consiguiente, el Municipio de Vetas lo reconocerá gasto 

alguno en caso de declararse desierto el proceso o no resultar favorecido con la adjudicación.  

12. ASPECTOS RELEVANTES A TENER EN CUENTA PARA EL LUGAR DE RECEPCIÓN DE 

PROPUESTAS Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS 

▪ Los estudios, cotizaciones, documentos previos y demás soportes de este proceso de selección, estarán a 

disposición de los interesados, para ser consultados a través de la plataforma SECOP II.  

▪ Los requisitos habilitantes y la oferta económica serán recibidos única y exclusivamente en forma electrónica 

a través de la plataforma SECOP II.  

▪ La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de riesgos 

previsibles efectuada por la entidad en el pliego de condiciones y sus adendas.  

▪ Las condiciones Técnicas Mínimas se encuentran contenidas en el ESTUDIO y DOCUMENTOS PREVIOS Y 

EN ESTA INVITACIÓN, y corresponden a los términos de las condiciones particulares mínimas exigidas por El 

Municipio de Vetas (Santander), que por sus especiales características requieren de una exigencia particular 

de cumplimiento que no puede obviarse, y por lo tanto, los proponentes deben con base en éstas formular sus 

ofertas.  

▪ Las especificaciones técnicas son inmodificables, a no ser que se trate de propuestas alternativas (subnumeral 

6 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993).  

▪ La entidad una vez finalizada la hora de cierre del presente proceso procederá de la siguiente manera: 

i) Desencriptar las propuestas de quienes registraron sus ofertas a través de SECOP II, y 

ii) Publicar la lista de oferentes la cual se genera desde la referida plataforma constituyendo de este modo el 

Acta de cierre. 

▪ La verificación y la evaluación de las ofertas será adelantada por quien sea designado por el ordenador del 

gasto sin que se requiera de pluralidad alguna.  
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Dicha función podrá ser ejercida por funcionarios o por particulares contratados para el efecto, quienes deberán 

realizar dicha labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en la invitación 

pública, con el fin de recomendar a quien corresponda el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con 

la evaluación efectuada.  

▪ La entidad revisará las ofertas y verificará que cumplan con las condiciones de la invitación en lo relativo a los 

requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos; de ser así procederá a asignar puntaje de acuerdo a los 

criterios de ponderación acá establecidos.  

▪ En el evento en el cual la entidad no acoja la recomendación efectuada por el o los evaluadores, deberá 

justificarlo mediante acto administrativo motivado.  

13. VALIDEZ DE LA OFERTA 

La oferta presentada tendrá una validez de treinta días (30) días calendario después del cierre del proceso 

contractual.  

14. PROPUESTAS PARCIALES 

No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas para una parte del objeto o 

del alcance del convenio.  

15. PROPUESTAS ALTERNATIVAS Los proponentes pueden presentar alternativas técnicas y económicas 

siempre y cuando ellas no signifiquen condicionamientos para la aceptación de la oferta y cumplan con los 

siguientes requisitos: 

A. Que el proponente presente una propuesta básica que se adecúe a las exigencias fijadas en la invitación, 

de forma que pueda ser evaluada la oferta inicial con base en las reglas de selección objetiva allí contenidas. 

B. Que la oferta alternativa, o las excepciones económicas, se enmarquen en el principio de selección objetiva, 

de tal manera que no se afecten los parámetros neutrales de escogencia de la ESAL y no se desconozca el 

principio de igualdad. Cuando un proponente presente una alternativa deberá adjuntar toda la información 

necesaria para su análisis y una descripción detallada de las características de los materiales y equipos y 

análisis de costos. Todas las expensas necesarias para desarrollar la alternativa, incluso los de transferencia 

tecnológica, deben incluirse en los respectivos ítems de la oferta. Solo serán consideradas las propuestas 

alternativas del proponente favorecido con aceptación de la oferta y la selección de la alternativa será potestad 
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de la entidad. Las propuestas alternativas se deben presentar en SECOP II como “otros anexos”, el proponente 

en el documento debe hacer la claridad de su intención de presentar una propuesta alternativa.  

16. REQUISITOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA. 

De acuerdo a lo establecido en la Ley 80 de 1993, el Decreto 092 de 2017, y demás normas o decretos que las 

reglamente, se establecieron los siguientes requisitos habilitantes: 

16.1CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

De acuerdo con el contenido del ANEXO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, esta debe ser 

entregado con todos sus soportes a través de la plataforma del SECOP II. 

La Carta de Presentación, deberá estar acorde con el modelo adjunto. Deberá ser suscrita por el representante 

legal o por la persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal, en la cual se deberá 

manifestar en forma expresa no estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar ni contar 

con ningún impedimento legal. En cualquier caso, si la oferta es suscrita por apoderado, deberá anexar el poder 

autenticado donde se especifique si se otorga poder para presentar la oferta, o participar en todo el proceso y 

para suscribir el convenio en caso de resultar seleccionado.  

PODER: Cuando el oferente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar mediante poder 

autenticado, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la oferta y firmar 

el convenio respectivo si a ello hubiere lugar.  

NOTA: Señor Proponente, tenga en cuenta que la suscripción de este anexo contendrá la aceptación directa 

de todas las condiciones establecidas, en los documentos previos y en esta invitación pública incluida sus 

anexos, para el presente proceso de selección.  

16.2FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA DEL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL O 

APODERADO 

El oferente deberá presentar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente o 

representante legal o apoderado, según corresponda. Si el proponente es consorcio y/o unión temporal, deberá 

aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes 

legales o quienes hagan sus veces de los integrantes de la figura asociativa.  

16.3TARJETA O LIBRETA MILITAR 
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El Proponente Persona Natural (HOMBRE), o el Representante Legal de la Persona Jurídica, en forma 

individual o los integrantes de Consorcios o Uniones Temporales, debe anexar copia de la libreta Militar, siempre 

y cuando tenga edad inferior a los 50 años. Según lo dispuesto en el artículo 111 del Decreto 2150 del 1995. 

Las personas de origen extranjero se les eximirán la presentación de dicho documento. 

16.4CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE 

ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO 

La ESAL deberá presentar con su oferta el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio o entidad competente, expedido con una antelación no mayor a treinta (30) días 

calendario contados a partir de la fecha del cierre del presente proceso, cuyo objeto social le permita el 

desarrollo del presente objeto contractual. La sociedad deberá tener una vigencia mínima, igual a la del plazo 

del convenio y 1 año más contados desde la fecha de liquidación del mismo. El Representante Legal de la 

entidad debe estar facultado para presentar la propuesta respectiva y celebrar y ejecutar el convenio objeto del 

presente proceso de selección. Para el caso de consorcios o uniones temporales, deben presentar el certificado 

de existencia y representación legal de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, dicho 

certificado deberá contener los mimos requisitos establecidos en la presente invitación Publica, para el caso de 

personas jurídicas el objeto social o actividad comercial de cada uno de los integrantes deberá estar relacionado 

con el objeto de la presente convocatoria, so pena de rechazo de la propuesta, y el termino de expedición del 

certificado de existencia y representación legal no podrá ser superior a treinta (30) días calendario contados a 

partir de la fecha del cierre del presente proceso de selección . 

Solo serán admitidas entidades sin ánimo de lucro. 

16.5COPIA DE LOS ESTATUTOS DE CONFORMACIÓN DE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO. 

La ESAL debe allegar copia de los estatutos de conformación de la entidad sin ánimo de lucro.  

16.6AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR OFERTA Y CONTRATAR 

Cuando se desprenda del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio o entidad competente, que el representante legal del proponente ya sea como persona jurídica o 

como proponente plural, requiere de autorización para presentar oferta y/o suscribir convenios, deberá anexar 

el documento por medio del cual se otorgue esa autorización. Lo anterior de conformidad con las formalidades 

establecidas en el artículo 189 de la ley 410 de 1971 (Código de Comercio). Si el proponente actúa a través de 

un representante o apoderado, deberá acreditar mediante documento legalmente expedido, que su 
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representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la propuesta y firmar el convenio 

respectivo.  

16.7DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

El proponente con la oferta, deberá (ANEXO MODELO DE ACUERDO DE CONSORCIO O UNION 

TEMPORAL) un documento suscrito por todos los integrantes de la forma asociativa escogida, o por sus 

representantes debidamente facultados, en el que conste la constitución de la unión temporal o el consorcio, 

según corresponda a uno u otro, y que contenga como mínimo lo siguiente:  

a) Identificación de cada uno de sus integrantes.  

b) Designación del representante, sus facultades y limitaciones  

c) El objeto del Consorcio o de la Unión Temporal  

d) Indicación de la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 

e) Duración de la forma de asociación escogida, la cual no podrá ser inferior al lapso comprendido entre la fecha 

de entrega de la propuesta y un (1) año después de finalizado el convenio objeto del presente proceso de 

selección.  

f) La indicación que ninguna de los integrantes podrá ceder su participación en el Consorcio o Unión Temporal, 

ni a los demás participantes, ni a terceros, sin autorización previa del Municipio.  

En el evento que el Consorcio o Unión Temporal actúe por intermedio de apoderado, a la propuesta deberá 

acompañarse el poder debidamente autenticado, conferido a quien vaya a representar al consorcio o unión 

temporal, con facultades amplias y suficientes para obligar al mismo. Los proponentes consorciados o en unión 

temporal deberán tener en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7o. de la Ley 80 de 1993, 

la adjudicación del convenio conlleva a la responsabilidad solidaria por su celebración y ejecución. Celebrado 

el convenio no podrá haber cesión del mismo entre quienes integran el consorcio o unión temporal. 

16.8CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE APORTES PARAFISCALES 
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El proponente deberá acreditar que se encuentra a paz y salvo durante los últimos seis (6) meses en el pago 

de los aportes al Sistema de seguridad social integral, y parafiscales cuando corresponda, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 9 de la Ley 828 de 2003.  

ANEXO ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Para el caso de personas 

jurídicas dicha acreditación se hará mediante certificación expresa suscrita por el revisor fiscal (en caso de estar 

obligado a tenerlo) o por el representante legal según corresponda de conformidad con la ley, y junto con esta 

certificación allegar las planillas canceladas de los meses exigidos en el párrafo anterior. El proponente persona 

natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los 

certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla. Los certificados 

de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a 

la fecha del cierre del presente proceso de contratación. Para el caso de los consorcios y/o uniones temporales 

el presente requisito deberá acreditarse de manera individual y cumplir con los requisitos señalados los párrafos 

anteriores para las personas naturales y/o jurídicas que integren el proponente plural. En caso de que el oferente 

no tenga personal a cargo, y en consecuencia no se encuentre realizando el pago a la seguridad social, deberá 

anexar certificación original suscrita por contador público o revisor fiscal y/o representante legal, según sea el 

caso.  

NOTA 1: EN LOS CASOS EN QUE LA CERTIFICACIÓN REFERIDA SEA SUSCRITA POR EL REVISOR 

FISCAL DEL OFERENTE O POR CONTADOR, SE DEBERÁ ADJUNTAR LA COPIA DE LA TARJETA 

PROFESIONAL Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS VIGENTE.   

16.9VERIFICACIÓN ANTECEDENTES FISCALES CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero del artículo 38 de 

la Ley 734 de 2002, ningún proponente ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar 

registrado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección, para el efecto deberá aportar el certificado correspondiente. 

Igual requisito deberá acreditar el representante legal de las personas jurídicas proponentes o integrantes de 

Consorcios o Uniones Temporales. En caso que el proponente aparezca reportado en el boletín de 

responsables fiscales de la Contraloría, su propuesta será rechazada 

16.10VERIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURARÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
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Todo proponente y los integrantes de consorcios o uniones temporales, deberán presentar certificado de 

antecedentes vigente a la fecha de cierre del presente proceso de selección, emitido por la Procuraduría 

General de la Nación. (De conformidad con lo consagrado en el artículo 174 de la Ley 734 de 2002). 

16.11VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

Ningún proponente o representante legal o integrantes de Consorcios o Uniones Temporales, podrá registrar 

antecedentes judiciales, para lo cual se debe verificar en la página de la Policía Nacional, dicha circunstancia, 

antes del cierre de propuestas, y durante el año inmediatamente anterior, so pena de rechazarse la propuesta, 

los proponentes, integrantes de Uniones Temporales o Consorcios extranjeros sin sucursal y/o domicilio en 

Colombia deberán suplir dicho certificado mediante una declaración rendida bajo la gravedad del juramento, 

que se entiende prestada con la presentación del documento, en la que declaren que no registran antecedentes 

judiciales. 

16.12VERIFICACIÓN DE ENCONTRARSE AL DÍA EN EL PAGO DE LAS MULTAS DE LA LEY 1801 DE 

2016 (CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA) 

Registro Nacional de medidas correctivas RNMC, de la Policía Nacional de Colombia. Art. 183 numeral 4 Código 

Nacional de Policía y Convivencia / Certificado del sistema nacional de medias correctivas RNMC del 

representante legal. 

16.13CERTIFICACIÓN DE AUSENCIA DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES O PROHIBICIONES 

PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

Certificación expedida por el representante legal, en la cual conste que no se encuentra incurso en ninguna 

causal de inhabilidad e incompatibilidad de las contenidas en el artículo 8 de la ley 80 de 1993, adicionado por 

el artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. 

16.14COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Todo proponente, Persona Natural o Jurídica (a través de su Representante Legal), deberán presentar este 

formato, debidamente suscrito en original. En caso de proponentes plurales este Compromiso deberá estar 

suscrito por cada uno de sus integrantes ANEXO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  

16.15IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA - REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
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El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 

pertenece, para lo cual aportará junto con la oferta copia del REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT. Las 

personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal acreditarán individualmente este 

requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la 

prestación de servicios gravados con dicho impuesto.  

16.16 COMPROMISO MINIMO IRREVOCABLE DE APORTE DE RECURSOS EN DINERO la ESAL debe 

presentar con su oferta y como requisito habilitante, el compromiso mínimo irrevocable de aporte de recursos 

en dinero, para lo cual debe diligenciar el anexo, los recursos económicos aportados por la ESAL deben ser 

propios o de cooperación internacional.  Los aportes de la ESAL se utilizarán para las actividades previstas en 

el presupuesto del proyecto, en los estudios previos o la presente invitación, el compromiso mínimo de recursos 

deberá estar suscrito por el representante legal de la persona jurídica, de la estructura plural, en caso de que 

el oferente sea una estructura plural, cada uno de los miembros que la integran deberá suscribir dicho 

documento por separado especificando el aporte correspondiente a su participación. 

La certificación de aporte de recurso en dinero, para poder ser evaluada, deberá ser clara y contener: 

-Origen de los recursos a aportar, monto de recursos y debe ser suscrita por el o los miembros de la 

organización con competencia para comprometer estos recursos. 

El aporte habilitante mínimo irrevocable de recursos debe ascender como mínimo al diez (10%) en DINERO  

y/o ESPECIE respecto al aporte del municipio. 

El presente requisito no es subsanable y es causal de rechazo, el no presentarse o disminuir el % de aporte 

mínimo requerido 

16.17  MANIFESTACION DE INTERES,  Copia de la presentación  y/o del cargue en la plataforma 

16.18 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. (REQUISITO DE PARTICIPACION) 

El proponente deberá allegar de manera simultánea dentro de su propuesta, Garantía de Seriedad del 

Ofrecimiento por un valor del diez por ciento (10%) del valor de la oferta, (el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 

1082 de 2015 establece que el valor de esta garantía debe ser de por lo menos el diez (10%) del valor de la 

oferta), y su vigencia será desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

mailto:alcaldia@vetas-santander.gov.co


 

  

NIT 890.210.951-1 
CARRERA 4 No. 4-05  
Móvil: 312 592 90 87 
alcaldia@vetas-santander.gov.co 
www.vetas-santander.gov.co 

 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE 

COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER 
MUNICIPIO DE VETAS 

 

 

 

 

INVITACIÓN PÚBLICA  VERSIÓN: 
FECHA: 

02/01/2020 
Página 1 de 77 

Así mismo, el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, establece que la garantía de seriedad de la oferta 

debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos:  

a.) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la Adjudicación 

o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses.  

b.) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.  

c.) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  

d.) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato.  

Esta garantía será otorgada a favor del Municipio de  VETAS NIT No. 890.210.951-1, y como tomador el nombre 

del proponente persona natural o el nombre de la persona jurídica, deberá figurar su razón social completa, 

según el Certificado de Existencia y Representación Legal, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 

documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como consorcio, unión temporal o promesa de 

sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes. La póliza y sus anexos deberán estar 

firmados por el garante y el tomador, esto es, por el proponente persona natural, el representante legal de la 

persona jurídica o el representante del consorcio o unión temporal. 

17. EXPERIENCIA E IDONEIDAD 

a. Correspondencia del objeto de la Entidad Sin ánimo de Lucro (ESAL) y el programa o actividad 

prevista en el Plan de Desarrollo  

 

El objeto del convenio corresponde directamente a programas y actividades de interés públicos previstos en el 

Plan de Desarrollo Municipal “SI HAY UN CAMINO 2020-2023 ” y en específico al cumplimiento de los 

programas   “Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos”. 

 

La Entidad sin ánimo de lucro dentro de objeto social deberá contener la promoción, difusión y/o ejecución de 

programas de las diversas manifestaciones culturales y turísticas, la cual se demostrará  con el certificado de 

existencia y representación legal en línea a través del Secop II  

 

b. Capacidad de personal de la Entidad Sin ánimo de Lucro (ESAL)   
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La ESAL debe demostrar que tiene en su planta de personal o que vinculara el personal mínimo requerido y 

necesario para la realización de las actividades los cuales se describen de la siguiente manera 

 

PERSONAL 

REQUERIDO 

CANTIDA

D 

PROFESION  PORCENTAJ

E DE 

DEDICACION 

EXPERIENCIA 

GENERAL 

EXPERIENCIA 

ESPECIFICA 

.DIRECTOR O 

COORDINADO

R DEL 

CONVENIO 

1 Profesional en 

áreas de la 

administració

n o educación 

100% experiencia 

profesional mínima 

de tres (3) años y 

experiencia 

relacionada como 

director y/o 

coordinador en la 

promoción y 

difusión programas 

de las diversas 

manifestaciones 

culturales y 

turísticas. 

Tres (3) contrato o 

certificación de entidad 

primaria en calidad de 

director y/o coordinador 

de eventos artísticos, o 

culturales o recreativos o 

deportivos. 

Deberá tener 

conocimientos o 

formación en GESTION 

DE PROYECTOS 

CULTURALES O 

FOLCLORICOS , allegar 

diploma o certificado 

emitido por autoridad 

competente con 

intensidad horaria 

mínimo de 80 horas 

APOYO EN 

ACTIVIDADES 

ARTÍSTICAS Y 

TÉCNICAS 

 

1 Profesional en 

áreas 

culturales o 

artísticas 

 

100% Experiencia general 

de tres (3) años. 

 

Experiencia especifica 

en mínimo dos eventos 

de actividades culturales 

artísticos con entidades 

públicas para lo cual 

debe anexarse 

certificaciones de 

entidades primarias 
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APOYO EN 

ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS 

1 Profesional de 

la rama de la 

EDUCACIÓN 

y/ CULTURA 

FÍSICA, 

RECREACIÓ

N Y 

DEPORTES 

100% Experiencia general 

de al menos tres (3) 

años de experiencia 

general a partir de la 

obtención del título 

profesional; 

Experiencia específica 

como instructor o 

docente de servicios 

relacionados con la 

práctica de deporte o 

recreacionales, 

certificadas mínimo de 

UN año con entidades 

públicas o privadas 

APOYO EN 

ACTIVIDADES 

LOGÍSTICAS 

(Organización) 

1 Bachiller 100% NA NA 

 

Para tal efecto deberá allegar y aportar con su propuesta:  

 

 Hoja de Vida con soportes,  

 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía.  

 Fotocopia legible de los Diplomas o actas de grado con el fin de verificar formación académica y tarjeta 

profesional cuando aplique.  

 Copias de los contratos, acta de recibo y liquidación o certificaciones contractuales, celebrados con entidades 

públicas o privadas, con el fin de verificar experiencia.  

 Carta de compromiso para trabajar con el proponente en la ejecución del convenio, manifestando 

expresamente que acepta el rol, obligaciones, responsabilidades y actividades a desempeñar.  

 La experiencia general del personal se cuenta a partir de la fecha de expedición del título profesional. 

 

NOTA : Los documentos presentados para acreditar la experiencia específica (mediante certificados y/o acta 

de recibo final y/o acta de liquidación) deberán contener como mínimo la siguiente información:  

- contratante,  

- contratista,  

- objeto,  

- cargo desempeñado,  

- fecha de expedición,  

- fecha de inicio,  
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- fecha de terminación,  

- nombre, firma y cargo de quien certifica.  

 

Si los documentos presentados no cumplen con esta información mínima se consideran como no habilitados 

para acreditación de experiencia específica. 

 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL La ESAL  

debe presentar la estructura organizacional de la ESAL  

(1) (flujograma)  y la estructura organizacional respecto de la forma como desarrollaría el proyecto (2) 

(flujograma) 

 

c. Experiencia de la Entidad Sin ánimo de Lucro (ESAL) : 

 

17.1 GENERAL (Habilitante)  

El proponente deberá acreditar experiencia general con la información del certificado de existencia y 

representación legal, en el cual se verificará que esté inscrita en un periodo no inferior a siete (7) años contados 

desde la presentación de la oferta  

 

 

17.2 ESPECIFICA (Habilitante)  

 

La Entidad sin ánimo de lucro debe acreditar experiencia mínima en la ejecución de convenios de asociación 

cuyo objeto esté relacionado con el desarrollo de programas culturales y de fomento del deporte y/o al turismo.  

 

Para tal afecto deberá acreditar la ejecución de dos (2) convenios  celebrados con entidad pública y/o privada, 

cuyo objeto contractual contenga el desarrollo y/o promoción de actividades culturales y artísticas 

(festividades), los cuales deben haber sido ejecutados y liquidados,   el valor de uno de los contratos  por lo 

menos deberá demostrar que su ejecución es igual o superior  al 100%   del presupuesto oficial, en igual 

sentido la finalidad del objeto social de la ESAL deberá contener el desarrollo de eventos y promoción de las 

diversas manifestaciones artísticas, culturales, folclóricos y turísticas, para lo cual deberá allegar copia del 

convenio, acta recibido de la ejecución de las actividades a satisfacción y acta de liquidación. A su vez de 

manera sucinta en mínimo una (1) página deberá describir los principales logros, experiencias exitosas de los 

contratos antes mencionados y que fueron financiados con recursos estatales.  
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En caso de acreditar experiencia con empresas privadas se requiere copia del contrato debidamente firmado 

y acta de liquidación y/o recibo final y/o certificado del contratante y/o orden de compra o suministro y 

FACTURA DE VENTA que cumpla con los requisitos legales esto es razón social del vendedor y comprador, 

Nit del vendedor, Resolución de la DIAN, Descripción del servicio detallado, valor de la operación, Demas de 

conformidad con el código de comercio.  (es decir en todo caso se debe anexar FACTURA DE VENTA)  

 

17.3 INDICADORES DE LA EFICIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN 

Para la permanencia en el régimen especial deben adjuntar formato 5245 expedido por la DIAN, del año 2021, 

así mismo adjuntar declaración de renta de los tres (3) últimos años. 

 

18.CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

Las propuestas entregadas por las Entidades serán ponderadas y calificadas una vez cumplida la revisión de 

los requisitos mínimos habilitantes. La ponderación y calificación se realizará teniendo en cuenta los criterios 

establecidos a continuación, los cuales son necesarios para fortalecer el proyecto, comparar y escoger la oferta 

más idónea. 

 

Se tendrá en cuenta para la ponderación únicamente aquellas propuestas que hayan sido habilitadas, puntaje 

se otorga sobre CIEN (100) PUNTOS y serán discriminados y se calificarán de la siguiente manera: 

 

FACTOR PUNTAJE 

CONTRATOS FINANCIADOS CON RECURSOS DE ENTIDA-
DES ESTATALES DONDE SU ALCANCE CORRESPONDA A 
ACTIVIDADES LUDICAS Y/O ARTISTICAS Y/O CULTURALES 
Y/O DEPORTIVAS 

35 

APORTES EN DINERO  25 

APORTES EN ESPECIE  20 

RECONOCIMIENTOS O ESTÍMULOS A LA ESAL 20 

TOTAL 100 
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MAYOR EXPERIENCIA EN LA REALIZACION DE ACTIVIDADES LUDICAS Y/O ARTISTICAS Y/O 

CULTURALES Y/O DEPORTIVAS FINANCIADAS CON RECURSOS ESTATALES 

 

De acuerdo con la “Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 

idoneidad”, se procede a valorar la experiencia como medio de determinación de una mayor idoneidad en la 

realización de actividades similares a las que se pretenden desarrollar con el presente convenio que hayan 

sido financiadas con recursos estatales 

 

CONTRATOS FINANCIADOS CON RECURSOS DE ENTIDADES ESTATALES DONDE SU ALCANCE 

CORRESPONDA A ACTIVIDADES LUDICAS Y/O ARTISTICAS Y/O CULTURALES Y/O DEPORTIVAS 

 

2 CONTRATOS 10 PUNTOS 

3 A 5 CONTRATOS 15 PUNTOS 

6 A 7 CONTRATOS 20  PUNTOS 

MAS DE 7 CONTRATOS 35  PUNTOS 

 

Los contratos aquí señalados deberán ser distintos a los dos (2) contratos y/o  convenios con los cuales se 

cumplió con el requisito habilitante. 

 

APORTES EN DINERO  

Para este caso, el día de la verificación de las propuestas se le informara a la(s) ESAL el número de la cuenta 

en la que deben depositar el valor ofrecido. Una vez realizada la consignación se aprueba la calificación.  

 

Al que realice aportes en dinero se otorgaran 25 puntos 

 

APORTES EN ESPECIE  

Los aportes en especie deberán ser cuantificados por la ESAL. En el presupuesto de la entidad se señalan 

unos posibles ofrecimientos  se otorgaran 20 puntos así: 
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APORTES ADICIONALES DE LA ESAL 

ITEM DESCRIPCION  VALOR  

01 Gastos administrativos  

02 Papelería necesaria para la impresión de planillas de 

entrega de reconocimientos y estímulos, refrigerios, y de las 

actividades deportivos 

 

03 Almuerzos para el grupo logístico   

04 Transporte de equipos de sonido  

05 Logística organización   

 

CALIFICACION     

 

VALORACION DEL APORTE EN DINERO PUNTOS 

Si el aporte relacionado de acuerdo al cuadro supera 

los DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL 

PESOS (2.320.000,00) 

25 

Si el aporte relacionado de acuerdo al cuadro es 

inferior a DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE 

MIL PESOS (2.320.000,00) pero superior a UN 

MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS 

($1.160.000)  

15 

Si el aporte relacionado de acuerdo al cuadro es 

inferior a UN MILLON CIENTO SESENTA MIL 

PESOS ($1.160.000,00)  

10 

 

OTROS APORTES EN ESPECIE 

Las ESAL podrán realizar otra clase de aportes en especie los cuales se valorarán de la siguiente manera: 
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VALORACION DEL APORTE EN DINERO PUNTOS 

Si el aporte adicional es superior a los DOS 

MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00) (El 

proponente deberá señalar en que consiste el aporte 

adicional) 

20 

Si el aporte adicional es inferior a los DOS 

MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00) (El 

proponente deberá señalar en que consiste el aporte 

adicional) 

15 

 

Estos ofrecimientos adicionales en especie deberán ser valorados en dinero para efectos de realizar la 

calificación. El proponente podrá determinarlos como considere en su propuesta. 

 

4. RECONOCIMIENTOS O ESTÍMULOS A LA ESAL 

Este requisito se deberá acreditar anexando el documento idóneo (resolución, certificación, contrato y/o su 

equivalente) donde se identifique como ganador de estímulos artísticos y/o culturales a la ESAL, asignando un 

puntaje de 15 PUNTOS. 

RECONOCIMIENTOS O ESTÍMULOS A LA ESAL 20 PUNTOS 

Dos reconocimientos o estímulos a la ESAL 8 

Tres (03) o más reconocimiento o estímulos a la ESAL 12 

 

Los contratos que soportan este criterio deberán ser distintos a los contratos con los cuales se cumplió los 

otros requisitos. 

 

 

19. FACTORES DE DESEMPATE 

 

En caso de empate se aplicarán las reglas que señala el Artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 así:  

 

En caso de empate en dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos 

públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen 
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de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos 

constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y 

excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales 

vigentes. 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 

mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 

participe o participen mayoritariamente.  

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 

por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la 

Ley 361 de 1997.  

 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por 

ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa 

de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 

mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 

el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que 

por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  

 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en 

la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 

proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 

madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica 

en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco 
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por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación 

o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 

socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural 

constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales.  

 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte 

a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 

MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante 

el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 

una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 

de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 

socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural  

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

 

12. En caso de continuar el empate como método aleatorio quien hubiere presentado primero la propuesta. 

 

Economía Y De Manejo Del Riesgo  

 

Artículo 4° de la Ley 1150 de 2007: Se entienden como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas 

circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del convenio de asociación, tienen la 

potencialidad de alterar el equilibrio económico del convenio de asociación, pero que dada su previsibilidad se 

regulan en el marco de las condiciones inicialmente pactadas en los convenio de asociación y se excluyen así 

del concepto de imprevisibilidad de que trata el artículo 27 de la Ley 80 de 1993. El riesgo será previsible en la 

medida que el mismo sea identificable y cuantificable en condiciones normales. 
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De acuerdo a ello, y en atención a lo previsto en el Documento CONPES 3714 de 2011, se ha determinado que 

durante la ejecución del convenio de asociación a celebrar, pueden presentarse los siguientes Riesgos 

Previsibles, diferentes a las Obligaciones Contingentes, los riesgos imprevisibles, los cubiertos con el Régimen 

de Garantías y los generados por malas prácticas, así: 

TIPIFICACION Y ASIGNACIÓN: 

Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales como la fluctuación 

de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre otros. Se asignan a la 

ESAL. 

Riesgos Sociales o Políticos: son aquellos que se derivan por cambios de las políticas gubernamentales que 

sean probables y previsibles, tales como cambios en la situación política, sistema de gobierno y cambio en las 

condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato. También suelen presentarse por fallas 

en la manera en que se relacionan entre sí, el Gobierno y la población, grupos de interés o la sociedad. Por 

ejemplo los paros, huelgas, actos terroristas, etc. Se asignan a la ENTIDAD CONTRATANTE. 

Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del convenio de asociación. Entre 

estos encontramos: la posibilidad de que el monto de la inversión no sea el previsto para cumplir el objeto del 

convenio de asociación. También se presenta la extensión del plazo, cuando los convenios de asociación se 

realizan en tiempos distintos a los inicialmente programados por circunstancias no imputables a las partes. 

Adicionalmente, se presenta por la posibilidad de no obtención del objeto del convenio de asociación como 

consecuencia de la existencia de inadecuados procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de información 

y tecnológicos, equipos humanos o técnicos sin que los mismos sean imputables a las partes. Dichos riesgos 

hacen parte del riesgo operacional siempre y cuando no sean obligaciones de las partes y se materialicen 

durante la ejecución del convenio de asociación. En general no son riesgos operacionales las especificaciones 

de materiales o servicios incorrectos, fallas en el embalaje, manipulación, transporte o descarga del bien 

suministrado, insuficiencia en los proveedores, perdida o destrucción de los bienes a suministrar, daño, hurto o 

perdida de materiales o equipos para la ejecución del convenio de asociación, obtención o renovación de 

licencias o permisos, entre otros. Se asignan a la ESAL. 

Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de consecución de financiación o 

riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras. El primero se refiere a la dificultad de conseguir 

los recursos financieros, ya sea en el sector financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del 
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convenio de asociación. El segundo hace referencia a los términos financieros de dichos recursos, entre estos 

encontramos plazos, tasas, garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros. Se asignan a la ESAL. 

Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que siendo previsibles, afecten 

el equilibrio contractual. Por ejemplo, cambios en las tarifas, mercados regulados, cambios en los regímenes 

especiales (regalías, pensional), designación de zonas francas, planes de ordenamiento territorial, expedición 

de normas de carácter técnico o de calidad, entre otros. Se asignan a la ENTIDAD CONTRATANTE. 

Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención o voluntad del 

hombre, que, aunque pueden ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico están fuera del control de las 

partes.se refieren a los hechos de la naturaleza que puedan tener un impacto sobre la ejecución del convenio 

de asociación, por ejemplo, los temblores, inundaciones, lluvias, sequias, entre otros, siempre y cuando los 

mismos puedan preverse. Se asignan a la ESAL. 

 

20. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN 

 

Tratándose de un Convenio de Asociación, de acuerdo a las disposiciones del Decreto 1082 DE 2015, no se 

hará necesaria la Constitución de Garantías, sin embargo, dada la forma de pago y las actividades a ejecutar, 

la Entidad ha determinado solicitar las siguientes: 

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del Convenio de 

Asociación 

El valor de esta garantía será como 
mínimo equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total de los 
aportes entregados por el Municipio 
de Vetas para la celebración del 
Convenio de Asociación. 

La ESAL deberá otorgarla con una 
vigencia igual al plazo del Convenio 
y cuatro (4) meses más 

Buen manejo y correcta inversión 
del anticipo 

El valor de esta garantía debe ser el 
cien por ciento (100%) de la suma 
establecida como anticipo, ya sea 
este en dinero o especie 

La ESAL deberá otorgarla con una 
vigencia hasta la liquidación del 
contrato, o hasta la amortización del 
anticipo. 

Calidad del Servicio 

El valor de esta garantía será como 
mínimo equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor total de los 
aportes entregados por el Municipio 

La ESAL deberá otorgarla con una 
vigencia igual al plazo del Convenio 
y cuatro (4) meses más 
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de Vetas para la celebración del 
Convenio de Asociación. 

Salarios, Prestaciones Sociales e 
Indemnizaciones Laborales 

El valor de esta garantía será como 
mínimo equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total de los 
aportes entregados por el Municipio 
de Vetas para la celebración del 
Convenio de Asociación. 

La ESAL deberá otorgarla con una 
vigencia igual al plazo del Convenio 
y tres (3) años más 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

El valor de esta garantía será como 
mínimo equivalente a 200 SMMLV. 

La ESAL deberá otorgarla con una 
vigencia igual al plazo del Convenio  

 

Aunado a lo anterior, deberá incluirse dentro del Convenio de Asociación la Cláusula de Indemnidad, conforme 

a la cual se pacte la obligación de la ESAL de mantener libre al Municipio de Vetas de cualquier daño o perjuicio 

originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 

dependientes. 

 

NOTA 1: El Contratista deberá actualizar las garantías cuando el valor de las mismas se vea afectado por 

razón de siniestros; igualmente en cualquier evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue su 

vigencia deberá ampliarse o prorrogarse las correspondientes garantías.  

 

21. RECHAZO DE LA OFERTA Y DE DECLARATORIA DE DESIERTA 

 

21.1. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA 

 

El Municipio de Vetas (Santander) podrá rechazar, sin que haya lugar a su evaluación, o eliminar las propuestas 

presentadas, entre otras, en cualquiera de los siguientes casos:  

 

2. Cuando no se determine el valor de la propuesta económica. 

3. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse, o no cumplan 

todas las calidades y condiciones de participación en esta invitación. 

4. Cuando el objeto social del proponente no corresponda a lo requerido por la administración, exigencia que 

aplica para personas jurídicas, naturales y a cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales. 
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5. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por sí mismo o 

por interpuesta persona, o cuando la misma persona forma parte de dos o más consorcios o Uniones 

temporales. 

6. Cuando la conducta del oferente o su propuesta resultan abiertamente contrarias a principios o normas 

imperativas de jerarquía constitucional o legal que impongan deberes, establezcan exigencias mínimas o 

consagren prohibiciones y/o sanciones. 

7. Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para su adjudicación. 

8. Cuando se entreguen propuestas parciales. 

9. Cuando el proponente entregue su propuesta en un lugar diferente a la Plataforma Secop II. 

10. Cuando el proponente no anexe la oferta económica en la Plataforma Secop II.  

11. Cuando el proponente incumpla con los requisitos y documentos exigidos en la presente invitación y no 

sean susceptibles de subsanar, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 5 de la Ley 

1150 de 2007. 

12. Cuando no se cumplan con alguno de los requisitos habilitantes y hacen parte de estos, las especificaciones 

técnicas mínimas requeridas que deben cumplirse en su totalidad. 

13. Quienes se encuentren incursos en inhabilidades o incompatibilidades establecidas en la normativa vigente. 

14. Cuando el proponente haya sido sancionado o multado con base en el artículo 90 de la ley 1474 de 2011. 

15. Cuando la propuesta económica modifique condiciones técnicas o condiciones, obligaciones, actividades 

y cantidades del objeto contractual y de su alcance. 

16. Cuando el proponente al responder la solicitud de aclaración o la solicitud de explicación por precio 

artificialmente bajo que hace la entidad, modifica el valor inicialmente presentado. 

17. Cuando el Comité Evaluador, una vez el proponente presente sus explicaciones a la propuesta considerada 

como artificialmente baja, determine que las mismas son insatisfactorias. 

18. Cuando llamado a subsanar por presentación incompleta de requisitos habilitantes no lo haga o haciéndolo 

no los presente dentro del tiempo fijado en el cronograma para tal efecto. 

19. Si durante la evaluación de las propuestas, se encuentra contradicción entre los documentos aportados en 

la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la realidad. 

20. No realizar en el término dispuesto la manifestación de interés en el proceso. Copia de la presentación del 

cargue en la plataforma dentro del plazo establecido en el cronograma “ so pena de rechazo” 

20. Cuando a pesar del requerimiento de subsanación por parte de la entidad, el proponente pretenda acreditar 

circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

 

22.2. DECLARATORIA DE DESIERTA 
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El Municipio de Vetas podrá declarar desierto el proceso contractual por motivos que impidan la escogencia 

objetiva, mediante comunicación motivada de declaratoria de desierta, que se publicará en el SECOP II.  

 

23. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN  

 

Se celebrará el Convenio de Asociación con fundamento en lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución 

Política, el artículo 5 y siguientes del Decreto 092 de 2017 en concordancia con el artículo 96 de la Ley 489 de 

1998. 

LA LEY 80 DE 1993, EXPRESA SOBRE LA MODALIDAD CONTRACTUAL: 

“ART. 25. —DEL PRINCIPIO DE ECONOMÍA. En virtud de este principio: 

2. Las normas de los procedimientos contractuales se interpretarán de tal manera que no den ocasión a seguir 

trámites distintos y adicionales a los expresamente previstos o que permitan valerse de los defectos de forma 

o de la inobservancia de requisitos para no decidir o proferir providencias inhibitorias.” 

Que el Art. 113 de la C.N, establece que “Los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pero 

deben colaborar armónicamente para la realización de sus fines”. 

Que el art. 209 de la C.N, establece “Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 

adecuado cumplimiento de los fines del Estado” 

1. Inciso 2 del Artículo 355 de la Constitución Nacional consagra que “El gobierno, en los niveles nacional, 

departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con 

entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades 

de interés público acordes con el plan nacional y los planes seccionales de desarrollo”  

2. El Artículo 5 del Decreto 092 de 2017, a través de los cuales se reglamentó el ejercicio de las atribuciones 

conferidas por el artículo 355 de la Constitución Nacional.  

3. El Articulo 96 de la Ley 489 de 1998 las entidades oficiales pueden asociarse con personas jurídicas 

particulares para el desarrollo conjunto de actividades que correspondan a los cometidos y funciones que la 

Ley les atribuye a dichas entidades; para cuyos efectos deberán tener en cuenta las previsiones del inciso 2 del 

Artículo 355 de la Constitución Política y los contenidos normativos que la desarrollan 

4. El Plan de Desarrollo Municipal está contemplada la realización de las actividades que se pretenden ejecutar. 
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Que el Artículo 5 del Decreto 092 de 2017 señala: 

Artículo 5. Asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro para cumplir actividades propias de Entidades 

Estatales. Los convenios de asociación que celebren entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida 

idoneidad y Entidades Estatales para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y 

funciones que a estas les asigna la Ley a los que hace referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, no 

estarán sujetos a competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero para la 

ejecución de esas actividades en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio.  

Los recursos que compromete la entidad sin ánimo de lucro pueden ser propios o de cooperación internacional. 

Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de recursos en dinero para 

el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones asignadas por Ley a una 

Entidad Estatal, en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio, la Entidad Estatal debe 

seleccionar de forma objetiva a tal entidad y justificar los criterios para tal selección. Estos convenios de 

asociación sin distintos a los contratos a los que hace referencia el artículo 2 y están regidos por el artículo 96 

de la Ley 489 de 1998 y los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente decreto 

El Convenio de Asociación pretende lograr lo siguiente:  

1. Que el Municipio optimice sus recursos logrando un aporte de parte de la entidad sin ánimo de lucro, 

generando de esta manera un ahorro en las finanzas públicas.  

2. Que se logre la ejecución efectiva de los recursos.  

3. Que se genere participación en la ejecución de las inversiones en entidades sin ánimo de lucro.  

4. Que el Municipio logre con menos recursos desarrollar actividades en comparación con la contratación con 

empresas particulares con ánimo de lucro. 

Se concluye de las normas transcritas que es viable la realización del proceso ya que se cumple con todos y 

cada uno de los requisitos que viabilizan este procedimiento especial 

 

24. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN 
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Tratándose de un Convenio de Asociación, de acuerdo a las disposiciones del Decreto 1082 DE 2015, no se 

hará necesaria la Constitución de Garantías, sin embargo, dada la forma de pago y las actividades a ejecutar, 

la Entidad ha determinado solicitar las siguientes: 

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del Convenio de 

Asociación 

El valor de esta garantía será como 
mínimo equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total de los 
aportes entregados por el Municipio 
de Vetas para la celebración del 
Convenio de Asociación. 

La ESAL deberá otorgarla con una 
vigencia igual al plazo del Convenio 
y cuatro (4) meses más 

Buen manejo y correcta inversión 
del anticipo 

El valor de esta garantía debe ser el 
cien por ciento (100%) de la suma 
establecida como anticipo, ya sea 
este en dinero o especie 

La ESAL deberá otorgarla con una 
vigencia hasta la liquidación del 
contrato, o hasta la amortización del 
anticipo. 

Calidad del Servicio 

El valor de esta garantía será como 
mínimo equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor total de los 
aportes entregados por el Municipio 
de Vetas para la celebración del 
Convenio de Asociación. 

La ESAL deberá otorgarla con una 
vigencia igual al plazo del Convenio 
y cuatro (4) meses más 

Salarios, Prestaciones Sociales e 
Indemnizaciones Laborales 

El valor de esta garantía será como 
mínimo equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total de los 
aportes entregados por el Municipio 
de Vetas para la celebración del 
Convenio de Asociación. 

La ESAL deberá otorgarla con una 
vigencia igual al plazo del Convenio 
y tres (3) años más 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

El valor de esta garantía será como 
mínimo equivalente a 200 SMMLV. 

La ESAL deberá otorgarla con una 
vigencia igual al plazo del Convenio  

 

 

Aunado a lo anterior, deberá incluirse dentro del Convenio de Asociación la Cláusula de Indemnidad, conforme 

a la cual se pacte la obligación de la ESAL de mantener libre al Municipio de Vetas de cualquier daño o perjuicio 

originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 

dependientes. 
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NOTA 1: El Contratista deberá actualizar las garantías cuando el valor de las mismas se vea afectado por 

razón de siniestros; igualmente en cualquier evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue su 

vigencia deberá ampliarse o prorrogarse las correspondientes garantías.  

 

25. COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 

La Entidad Estatal designara un comité evaluador conformado por servidores públicos o por particulares 

contratados, la verificación y la evaluación de las ofertas para la mínima cuantía será adelantada por quien sea 

designado por el ordenador del gasto sin que se requiera un comité plural.  

 

26. SUPERVISIÓN 

El control y seguimiento del presente convenio será efectuado por quien designe el ordenador del gasto.  

 

27. INDEMNIDAD 

La ESAL mantendrá indemne al Municipio de Vetas, contra todo reclamo, acción legal y contra reclamaciones 

laborales de cualquier índole. En caso en que se entable demanda, reclamos o acción legal por este concepto 

la ESAL será notificado lo más pronto posible para que por su cuenta adopte las medidas preventivas por la 

Ley a un arreglo de conflicto.  

 

28. MULTAS 

• Mala calidad del bien según el informe mensual de la Interventoría o supervisión del convenio, 1% del valor 

total del convenio por cada día corrido.  

• No presentación de informes con las condiciones pactadas contractualmente, el 1% del valor convenio.  

 

29. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 

 

Las partes acuerdan como clausula penal pecuniario, a título de estimación anticipada de perjuicios, un valor 

equivalente al diez por ciento (10%) de valor total del convenio, en caso de incumplimiento de las obligaciones 

a cargo de la ESAL.  

 

Una vez se encuentre ejecutoriado el acto administrativo mediante el cual se declara el incumplimiento y se 

ordena hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria el valor de la sanción será compensado, en primer término, 

de los valores que por cualquier concepto el Municipio adeude al contratista; de no ser posible lo anterior o 

cuando el valor de la multa o de la cláusula penal sea superior a los saldos adeudados al contratista, se 

procederá al cobro de parte no satisfecha a través de la jurisdicción competente.  

mailto:alcaldia@vetas-santander.gov.co


 

  

NIT 890.210.951-1 
CARRERA 4 No. 4-05  
Móvil: 312 592 90 87 
alcaldia@vetas-santander.gov.co 
www.vetas-santander.gov.co 

 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE 

COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER 
MUNICIPIO DE VETAS 

 

 

 

 

INVITACIÓN PÚBLICA  VERSIÓN: 
FECHA: 

02/01/2020 
Página 1 de 77 

 

30. CONTRATACIÓN COBIJADA POR TRATADO DE LIBRE COMERCIO O CONVENIO INTERNACIONAL 

De conformidad con el (M-MACPC-14) publicado por “Colombia Compra Eficiente” y teniendo en cuenta la 

normatividad aplicable, el presente convenio de asociación no está cobijado por un acuerdo internacional.  

 

31. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONVENIO 

 

El convenio se perfecciona con la firma de las partes y para su ejecución requiere que se otorguen las 

respectivas garantías y las mismas sean aprobadas, así como la expedición del registro presupuestal  

 

El  nueve (09)  del mes de junio de 2023 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNAN BAUTISTA MORENO  

Alcalde Municipal  

 
Proyectó ABG. FLOR SMITH GONZÁLEZ F. – Asesora Externo  

Revisó y 
Aprobó 

Dra. SUSANA GUERRERO ARIAS-Sec General y de Gobierno  
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FORMATO 1  CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

 

Lugar y fecha  

 

Señores  

ALCALDÍA MUNICIPAL  

E.S.D 

 

ASUNTO: PRESENTACIÓN OFERTA INVITACIÓN PÚBLICA N° MCV-02-2023 OBJETO - [XXXXXXXX]  

 

Apreciados señores:  

 

El suscrito ______________________________________________, mayor de edad, domiciliado en 

______________________, identificado con C.C. No. _______________, expedida en ________________, 

actuando como (persona natural o en nombre y representación legal de) 

___________________________________________, en atención a la invitación pública formulada por 

ustedes para participar en el proceso de selección de mínima cuantía de la referencia, por el presente escrito 

someto a su consideración la propuesta. De igual manera declaro:  

1. Que conozco los estudios previos, la invitación pública, sus adendas y demás documentos soporte de la 

presente contratación, así como los requisitos en ello establecidos y los documentos relacionados en los 

mismos, los cuales acepto en todas y cada una de sus partes. 

2. Que en caso de resultar favorecido con la adjudicación de la presente contratación, me comprometo a 

ejecutar el respectivo contrato en los términos señalados en la invitación pública y la comunicación de 

aceptación de la oferta. 

3. Que no existe respecto al proponente, de su representante legal o de sus dependientes, incapacidad alguna 

o causal de inhabilidad o incompatibilidad de acuerdo con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 

de 2011 – Estatuto Anticorrupción y demás normas vigentes sobre la materia, que pudiera impedir o viciar la 

presentación de nuestra propuesta, la aceptación de la oferta o la ejecución del contrato que pudiera resultar 

de la eventual adjudicación. 

4. Que ninguna persona natural o jurídica diferente al proponente tiene interés en la oferta que ahora se 

presenta, ni en el contrato que como consecuencia de su evaluación o eventual adjudicación pudiera llegar a 

celebrarse y que en consecuencia sólo compete y obliga a los firmantes. 
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5. Que en caso de resultar favorecidos con la adjudicación del contrato nos obligamos a aceptar la Supervisión 

designada por el Municipio, así como acatar las condiciones contractuales estipuladas en la presente invitación 

pública. 

6. Que la validez de la presente propuesta es de ___________ (_____) días calendario, contados a partir de 

la entrega de la presente oferta. 

7. Que nos comprometemos a cumplir el plazo de ejecución del contrato de conformidad con lo solicitado en 

la invitación, contado a partir de la fecha del acta de inicio. 

8. Que aceptamos recibir notificaciones concernientes a la presente invitación por medio electrónico al Correo 

electrónico abajo consignado y a través de las publicaciones que realice el Municipio en el SECOP.II 

 

Para todos los efectos informamos al Municipio que la dirección a la cual nos pueden enviar correspondencia 

relacionada con la siguiente Convocatoria, es la siguiente:  

 

NOMBRE PROPONENTE  

NIT O CC No  

REP. LEGAL  

NIT  

DIRECCION T 

ELEFONO  

CORREO ELECTRONICO  

 

 

_______________________________________--- 

 

Firma proponente (representante legal Persona Jurídica o Forma Plural – persona natural)  

Nombre: XXXXXXXXX  
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FORMATO  2 – CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES - 

(PERSONAS NATURALES)  

 

Lugar y fecha  

 

Señores  

ALCALDÍA MUNICIPAL  

E.S.D 

 

ASUNTO: PRESENTACIÓN OFERTA INVITACIÓN PÚBLICA N° MCV-02-2023 OBJETO - [XXXXXXXX]  

 

Yo XXXXXXXX identificado con c.c. No. XXXXXXXX y c o n T a r j e t a P r o f e s i o n a l N o . XXXXXXXX de 

la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Contador Público de (Razón social de la 

compañía) identificada con Nit XXXXXXXX, debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de XXXXXXXX, 

luego de examinar los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de seguridad social 

(pensión, salud y riesgos profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar 

familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar) pagados por la 

compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la 

propuesta, dichos pagos corresponden a los montos contabilizados y cancelados por la compañía durante 

dichos 6 meses.  

 

Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, ley 1562 de 2012 y ley 

828 de 2003. [En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el 

pago de aportes parafiscales y seguridad social, debe también bajo la gravedad de juramento indicar esta 

circunstancia en el presente anexo.]  

NOTA 1: Para el caso de las modalidades de asociación, este deberá ser presentado por cada integrante. 

NOTA 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se 

deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24.  

 

Así mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto, en el artículo 10 de la 

ley 21 de 1982, reglamentado por el Decreto 1670 de 2007.  
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NOTA 3: En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se 

deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta 

obligación.  

 

En todo caso manifiesto que no tengo ningún impedimento de mora o retardo en las obligaciones de seguridad 

social, riesgos laborales y parafiscales para la prestación de propuesta y participación en el presente proceso 

de contratación. Presentado para ser válida dentro del proceso de selección No. XXXXXXXX, Dada en 

XXXXXXXX a los (XX) XXXXXXXX del mes de XXXXXXXX de 2023. 

 

 _________________________________________  

FIRMA: XXXXXXXX  

 

NOMBRE DE QUIEN DECLARA: XXXXXXXX  

C.C. No. xxxxxxx T 

arjeta Profesional No. xxxxxxx  

 

ANEXAR COPIA CEDULA DE CIUDADANIA, TARJETA PROFESIONAL Y CERTIFICADO DE 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS Y FISCALES DEL CONTADOR PUBLICO.  
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FORMATO  3- CERTIFICACIÓN D E P A G O S D E S E G U R I D A D S O C I A L Y A P O R T E S 

PARAFISCALES - (PERSONAS JURÍDICAS – REVISOR FISCAL)  

 

 

Lugar y fecha  

 

Señores  

ALCALDÍA MUNICIPAL  

E.S.D 

 

ASUNTO: PRESENTACIÓN OFERTA INVITACIÓN PÚBLICA N° MCV-02-2023 OBJETO - [XXXXXXXX]  

 

Yo XXXXXXXX identificado con XXXXXXXX y c o n T a r j e t a P r o f e s i o n a l N o . XXXXXXXX de la Junta 

Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) 

identificada con Nit XXXXXXXX, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de XXXXXXXX, luego de 

examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados 

financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos 

profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional 

de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar) pagados por la compañía durante los últimos seis (6) 

meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta, dichos pagos corresponden 

a los montos contabilizados y cancelados por la compañía durante dichos 6 meses.  

 

Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

 

NOTA 1: Para el caso de las modalidades de asociación, este deberá ser presentado por cada integrante. 

NOTA 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se 

deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24. Así mismo, en el 

caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y 

SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto, en el artículo 10 de la ley 21 de 1982, 

reglamentado por el Decreto 1670 de 2007.  

 

NOTA 3: En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se 

deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta 

obligación  
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En todo caso manifiesto que no tengo ningún impedimento de mora o retardo en las obligaciones de seguridad 

social, riesgos laborales y parafiscales para la prestación de propuesta y participación en el presente proceso 

de contratación.  

 

Presentado para ser válida dentro del proceso de selección No. XXXXXXXX, Dada en XXXXXXXX a los (XX) 

XXXXXXXX del mes de XXXXXXXX de 2023.  

 

FIRMA: 

 

 

 _________________________________  

NOMBRE DE QUIEN DECLARA: XXXXXXXX  

C.C. No. xxxxxxx T 

arjeta Profesional No. xxxxxxx  

 

ANEXAR COPIA CEDULA DE CIUDADANIA, TARJETA PROFESIONAL Y CERTIFICADO DE 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS Y FISCALES DEL PROFESIONAL  
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FORMATO 4 -DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN - UNIÓN TEMPORAL  

 

Ciudad y fecha  

 

Señores  

ALCALDÍA MUNICIPAL VETAS (SANTANDER)  

 

REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO XXXXXXXX  

 

OBJETO - [XXXXXXXX]  

 

Entre los suscritos a saber: XXXXXXXX, mayor de edad, residente en XXXXXXXX (dirección) de la ciudad de 

XXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXX expedida en XXXXXXXX, quien obra en 

nombre y representación legal de XXXXXXXX (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad o 

de la persona natural, según el caso.) legalmente constituida con domicilio principal en XXXXXXXX con NIT 

No XXXXXXXX, debidamente facultado por la Junta de Socios y/o estatutos sociales, y XXXXXXXX, mayor de 

edad, residente en XXXXXXXX (dirección) de la ciudad de XXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía 

No. XXXXXXXX expedida en XXXXXXXX, quien obra en nombre y representación legal de XXXXXXXX 

(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.) legalmente 

constituida con domicilio principal en XXXXXXXX con NIT No. XXXXXXXX debidamente facultado por la Junta 

de Socios y/o estatutos sociales; manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar 

UNIÓN TEMPORAL para participar en el proceso y objeto de la referencia cuya integración, conformación y 

reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  

 

PRIMERA – DENOMINACIÓN: La presente UNIÓN TEMPORAL se denominará: XXXXXXXX  

 

SEGUNDA – OBJETO: El objeto del presente documento es la integración de la UNIÓN TEMPORAL 

XXXXXXXX, con el propósito de complementar o reunir los requisitos de participación, habilitantes y de 

evaluación exigidos, de las partes que constituyen la presente UNIÓN TEMPORAL, para la preparación y 

presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato, dentro de la convocatoria No. 

XXXXXXXX, abierta por el MUNICIPIO DE VETAS.  

 

TERCERA – RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas 

y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el respectivo contrato. En consecuencia, las 
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actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y d el contrato, afectaran a 

todos los miembros que lo conforman.  

 

CUARTA - DOMICILIO: El domicilio de la UNIÓN TEMPORAL será: XXXXXXXX de la ciudad de XXXXXXXX  

QUINTA – REPRESENTANTE UNIÓN TEMPORAL: Se designa como Representante de la presente UNIÓN 

TEMPORAL a XXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía No XXXXXXXX expedida en XXXXXXXX, 

cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está autorizado para 

contratar, comprometer, negociar y representar a la UNIÓN TEMPORAL.  

 

SEXTA – DURACIÓN: La duración de la Unión Temporal en caso de salir favorecida con la adjudicación será 

igual al término de ejecución, liquidación del contrato y un (1) años más. En todo caso la UNIÓN TEMPORAL 

durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas.  

 

SÉPTIMA - PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: La Unión Temporal está integrada por:  

No. INTEGRANTES  TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE 

PARTICIPACIÓN EN LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

(A)  

COMPROMISO (%) (B)  

1 Nombre    

2    

3    

 

(A) La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el proyecto. Si alguno 

de los integrantes de la Unión Temporal se encargará de la contratación y vinculación del personal, deberá 

indicarlo aquí, igualmente si dicha responsabilidad se compartirá de algún modo.  

 

(B) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser 

igual al 100%.  
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OCTAVA - CESIÓN. - Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los integrantes 

de la modalidad de asociación entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación 

escrita del MUNICIPIO DE VETAS. En caso de aceptarse la cesión por parte de la Empresa el cesionario 

deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente. El documento podrá contener las demás 

CLÁUSULAS OPCIONALES, que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo 

dispuesto en la ley o incluyan limitaciones o exclusiones de los integrantes frente a la empresa, aspectos 

financieros, arbitramento, reglas básicas que regulen las relaciones entre los integrantes, entre otros aspectos.  

 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los XXXXXXXX, 

días del mes XXXXXXXX,del año XXXXXXXX.  

 

ACEPTO:  

 

________________________________________ 

FIRMA REPRESENTANTE DE LA UT  

Nombre: XXXXXXXXX  

C.C: XXXXXXXXX  

Dirección: XXXXXXXXX  

Ciudad: XXXXXXXXX  

Teléfono: XXXXXXXXX  

Celular: XXXXXXXXX  

Telefax: XXXXXXXXX  

e-mail: XXXXXXXXX  

 

______________________________________ 

FIRMA INTEGRANTE 2 DE LA UT  

Nombre: XXXXXXXXX  

C.C: XXXXXXXXX  

Dirección: XXXXXXXXX  

Ciudad: XXXXXXXXX  

Teléfono: XXXXXXXXX  

Celular: XXXXXXXXX  

Telefax: XXXXXXXXX  

e-mail: XXXXXXXXX  
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______________________________________ 

FIRMA INTEGRANTE 3 DE LA UT  

Nombre: XXXXXXXXX  

C.C: XXXXXXXXX  

Dirección: XXXXXXXXX  

Ciudad: XXXXXXXXX  

Teléfono: XXXXXXXXX  

Celular: XXXXXXXXX  

Telefax: XXXXXXXXX  

e-mail: XXXXXXXXX  
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FORMATO 5. – DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN – CONSORCIO  

 

 

Ciudad y fecha  

 

Señores  

ALCALDÍA MUNICIPAL VETAS (SANTANDER)  

 

REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO XXXXXXXX  

 

OBJETO - [XXXXXXXX]  

 

Entre los suscritos a saber: XXXXXXXX, mayor de edad, residente en XXXXXXXX (dirección) de la ciudad de 

XXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXX expedida en XXXXXXXX, quien obra en 

nombre y representación legal de XXXXXXXX (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad o 

de la persona natural, según el caso.) legalmente constituida con domicilio principal en XXXXXXXX con NIT 

No XXXXXXXX, debidamente facultado por la Junta de Socios y/o estatutos sociales, y XXXXXXXX, mayor de 

edad, residente en XXXXXXXX (dirección) de la ciudad de XXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía 

No. XXXXXXXX expedida en XXXXXXXX, quien obra en nombre y representación legal de XXXXXXXX 

(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.) legalmente 

constituida con domicilio principal en XXXXXXXX con NIT No. XXXXXXXX debidamente facultado por la Junta 

de Socios y/o estatutos sociales; manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar 

un CONSORCIO para participar en el proceso y objeto de la referencia cuya integración, conformación y 

reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  

 

PRIMERA – DENOMINACIÓN: El presente CONSORCIO se denominará: XXXXXXXX  

 

SEGUNDA – OBJETO: El objeto del presente documento es la integración del CONSORCIO XXXXXXXX con 

el propósito de complementar y reunir los requisitos de participación, habilitantes y de evaluación exigidos, de 

las partes que constituyen el presente CONSORCIO, para la preparación y presentación de la propuesta, 

adjudicación, celebración y ejecución del contrato, dentro de la convocatoria No. XXXXXXXX, abierta por el 

MUNICIPIO DE VETAS. T 
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TERCERA – RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas 

y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el respectivo contrato. En consecuencia, las 

actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a 

todos los miembros que lo conforman.  

 

CUARTA - DOMICILIO: El domicilio del CONSORCIO será: XXXXXXXX de la ciudad de XXXXXXXX  

QUINTA – REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante de la presente 

CONSORCIO a XXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía No XXXXXXXX expedida en XXXXXXXX, 

cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está autorizado para 

contratar, comprometer, negociar y representar al CONSORCIO.  

 

SEXTA – DURACIÓN: La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecida con la adjudicación 

será igual al término de ejecución, liquidación del contrato y un (1) años más. En todo caso el CONSORCIO 

durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas.  

 

SÉPTIMA - PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: Los miembros del Consorcio tienen la siguiente participación:  

 

 

No. INTEGRANTES  COMPROMISO (%) (B)  

1 Nombre   

2   

3   

 

(A) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser 

igual al 100%. Si alguno de los integrantes del Consorcio se encargará de la contratación y vinculación del 

personal, deberá indicarlo  

OCTAVA - CESIÓN. - Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los integrantes 

del consorcio entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita del MUNICIPIO 
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DE VETAS. En caso de aceptarse la cesión por parte de la Empresa el cesionario deberá tener las mismas o 

mejores calidades que el cedente. El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES, que 

los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley o incluyan 

limitaciones o exclusiones de los consorciados frente a la empresa, aspectos financieros, arbitramento, reglas 

básicas que regulen las relaciones entre los integrantes del Consorcio, entre otros aspectos.  

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los XXXXXXXX, 

días del mes XXXXXXXX,del año XXXXXXXX.  

ACEPTO:  

________________________________________ 

FIRMA REPRESENTANTE DEL CONSORCIO 

Nombre: XXXXXXXXX  

C.C: XXXXXXXXX  

Dirección: XXXXXXXXX  

Ciudad: XXXXXXXXX  

Teléfono: XXXXXXXXX  

Celular: XXXXXXXXX  

Telefax: XXXXXXXXX  

e-mail: XXXXXXXXX  

 

______________________________________ 

FIRMA INTEGRANTE 2 DEL CONSORCIO 

Nombre: XXXXXXXXX  

C.C: XXXXXXXXX  

Dirección: XXXXXXXXX  

Ciudad: XXXXXXXXX  

Teléfono: XXXXXXXXX  

Celular: XXXXXXXXX  

Telefax: XXXXXXXXX  

e-mail: XXXXXXXXX  

 

 

______________________________________ 
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FIRMA INTEGRANTE 3 DEL CONSORCIO  

Nombre: XXXXXXXXX  

C.C: XXXXXXXXX  

Dirección: XXXXXXXXX  

Ciudad: XXXXXXXXX  

Teléfono: XXXXXXXXX  

Celular: XXXXXXXXX  

Telefax: XXXXXXXXX  

e-mail: XXXXXXXXX  
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FORMATO 6 - COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  

 

 

Ciudad y fecha  

 

Señores  

 

ALCALDÍA MUNICIPAL  

 

VETAS (SANTANDER)  

 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  

 

El suscrito: XXXXXXXXX, identificado con documento de identidad No. XXXXXXXXX, expedido en 

XXXXXXXXX; domiciliado en la ciudad de XXXXXXXXX, en mi condición de representante legal [o en 

representación] de XXXXXXXXX, manifiesto mi voluntad de asumir de manera unilateral el presente 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

1. Que el MUNICIPIO DE VETAS, adelanta un proceso contractual que tiene el siguiente objeto: XXXXXXXXX. 

2. Que el PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y del MUNICIPIO DE 

VETAS, en el implemento de mecanismos y normas para el fortalecimiento de la transparencia en los procesos 

contractuales y en la lucha contra la corrupción. 

3. Que el PROPONENTE tiene interés en el presente proceso contractual referido en el primer considerando, 

y se encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria para la transparencia del proceso, y en tal 

sentido realiza las siguientes manifestaciones y compromisos. 

 

DECLARACIONES  

 

PRIMERA: Declaro no encontrarme incurso dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la 

Constitución Política y demás normas concordantes, así como no tener sanción vigente por la trasgresión de 

alguna de ellas, para contratar con Entidades Públicas.  

 

SEGUNDA: Declaro que toda la información que suministré y suministraré al MUNICIPIO DE VETAS, es cierta 

y precisa y que no omití ni omitiré información que sea necesaria para la transparencia en la celebración y 

desarrollo del contrato.  
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TERCERA: Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, ni directa ni indirectamente, dádiva o 

beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja impropia o para perjudicar a alguno de los proponentes.  

 

CUARTA: Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente ajustada a la realidad, que asegura 

la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas 

en la invitación pública y anexos.  

 

QUINTA: Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas para el presente contrato, las 

modificaciones, adendas, así como las aclaraciones que se realizaron al proceso, en condiciones de 

transparencia, equidad e igualdad.  

 

COMPROMISOS PRIMERO: Si llegare a sobrevenir una inhabilidad o incompatibilidad prevista en la 

Constitución o en la Ley, me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita por el MUNICIPIO DE 

VETAS, y si ello no fuere posible renunciaré a la ejecución del mismo.  

 

SEGUNDO: Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y a asumir 

con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente contrato.  

 

TERCERO: Me comprometo a suministrar al MUNICIPIO DE VETAS, cualquier información sobre actos de 

corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, del que 

tenga o llegare a tener conocimiento.  

 

CUARTO: Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos en general, previstos en la 

invitación pública de la referencia y en el contrato. En constancia de lo anterior y como manifestación de 

aceptación de nuestros compromisos y declaraciones incorporadas en el presente documento, se suscribe en 

la ciudad de XXXXXXXXX el día XXXXXXXXX del mes de XXXXXXXXX de 2023. 

_________________________________________  

FIRMA PROPONENTE  

Nombre: XXXXXXXXX  

C.C: XXXXXXXXX   
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FORMATO 7– RELACION Y CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO XXXXXXXX  

OBJETO – [XXXXXXXX 
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FORMATO 8 – PROPUESTA  

 

Ciudad y fecha Señores  

 

ALCALDÍA MUNICIPAL  

VETAS (SANTANDER)  

 

REFERENCIA:PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO XXXXXXXX  

 

OBJETO - [XXXXXXXX  

 

El proponente deberá presentar una relación detallada del cálculo del valor de su oferta económica. El precio 

de la oferta deberá incluir todos los costos directos e indirectos que se requieran para dar cumplimiento al 

contrato; así mismo, deberá establecer los precios unitarios y precios totales. En caso de discrepancia entre 

unos y otros, se aplicarán los primeros.  

 

Al finalizar el resultado deberá ser debe expresado en letras y números.  

 

ITEM DESCRIPCION  REQUERIMIENTOS UNIDAD CANTIDAD 
V/R UNITA-

RIO 
V/R TOTAL  

       

       

       

       

       

 

_______________________  

FIRMA PROPONENTE  

Nombre: XXXXXXXXX 

 C.C.: XXXXXXXXX  

 

FORMATO9 - PROPUESTA TÉCNICA Y FINANCIERA OFRECIMIENTOS ADICIONALES EN VALOR 

DESCRITOS EN LA INVITACION 
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Ciudad y fecha  

 

 

Señores 

Alcalde Municipal Vetas – Santander  

 

REF: Convenio XXXXXXXXXX 

 

 

ITEM DESCRIPCION  VALOR  

01 Gastos administrativos  

02 Papelería necesaria para la impresión de planillas de 

entrega de regalos, refrigerios, y de los campeonatos 

deportivos 

 

03 Almuerzos para el grupo logístico   

04 Transporte de equipos de sonido  

 

Me permito suscribir el presente documento en mi calidad de _________, a los _________, días del mes de 

_________, del año 2023  

 

 

NOMBRE Y FIRMA:_________,  

C.C. ________ 
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FORMATO 10- PROPUESTA TÉCNICA Y FINANCIERA OTROS OFRECIMIENTOS ADICIONALES EN 

ESPECIES (VALORADOS EN DINERO) 

 

 

 

 

Ciudad y fecha  

 

 

Señores 

Alcalde Municipal Vetas – Santander  

 

REF: Convenio XXXXXXXXXX 

 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA Y OFRECIMIENTO ES: 

 

ITEM DESCRIPCION  VALOR  

   

   

   

 TOTAL APORTE ESAL  

 

Me permito suscribir el presente documento en mi calidad de _________, a los _________, días del mes de 

_________, del año 2023  

 

 

NOMBRE Y FIRMA:_________,  

C.C. ________ 
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FORMATO 11 – DECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE AUSENCIA DE MULTAS Y SANCIONES CON 

ENTIDADES ESTATALES. (PERSONAS JURÍDICAS)  

 

Ciudad y fecha  

Señores  

ALCALDÍA MUNICIPAL VETAS (SANTANDER)  

 

ASUNTO: DECLARACIÓN DE MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE EFECTIVIDAD 

DE AMPAROS EN LA GARANTÍA ÚNICA REFERENCIA:PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO 

XXXXXXXX  

 

OBJETO- [XXXXXXXX]  

 

Yo, XXXXXXXXX, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. XXXXXX expedida en XXXXXXXXX, en mi 

calidad de representante legal de la empresa: XXXXXXXXXXXX, con NIT. XXXXXXXX, DECLARO BAJO 

GRAVEDAD DE JURAMENTO, que a la fecha no he sido sancionado, ni la empresa que represento, por 

ninguna entidad del estado que me impida participar en el proceso, lo anterior conforme a lo regulado en la ley 

1474 de 2011, como causal establecida en la Constitución Política de Colombia, en la Ley 80 de 1993 y demás 

normas legales, reglamentarias, estatutarias relacionadas con el tema, para suscribir contratos con el 

MUNICIPIO DE VETAS.  

 

NOTA: En caso de poseer multas o sanciones diligenciar el siguiente cuadro:  

 

Entidad Contratante  Número del contrato y 

objeto  

Tipo de sanción  Fecha de ejecutoria de 

la sanción DD / MM / AA  

    

    

 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE  

Nombre o razón social del proponente: XXXXXXXXX  
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Nit: XXXXXXXXX  

Nombre del representante legal: XXXXXXXXX 

 C.C: XXXXXXXXX  

NOTA: Cuando el proponente sea un consorcio, unión temporal, sociedad futura o cualquier otro tipo de 

asociación, el presente formato deberá ser diligenciado por cada uno de los miembros, así como de su 

representante legal.  
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FORMATO 12 - CARTA DE ACEPTACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 

Ciudad y fecha  

 

SEÑORES  

MUNICIPIO DE VETAS  

E.S.D.  

 

REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN N.º XXXX.  

OBJETO - “XXXXX”  

 

En mi calidad de proponente/ o representante legal del proponente/ o representante del Consorcio o Unión 

temporal (según corresponda), bajo la gravedad del juramento y conforme a lo exigido en la invitación publica, 

certifico que:  

a) Que el proponente que represento, conoce y acepta el contenido del Anexo Especificaciones Técnicas la 

invitación publica, así como el de cada una de las Adendas que lo hayan modificado en el transcurso del 

proceso;  

b) Que la propuesta que presento contempla la totalidad de los requisitos técnicos establecidos en la invitación 

publica es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que represento. c) En caso 

de que sea aceptada la presente propuesta, nos comprometemos a suscribir convenio  conforme a las 

condiciones establecidas en la invitación pública.  

d) Que nuestra oferta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en la 

invitación y en la ley, y cualquier omisión, contradicción o declaración debe interpretarse de la manera que 

resulte compatible con los términos y condiciones del proceso dentro del cual se presenta la misma, y 

aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta. 

e) Que nos comprometemos a proveer a EL MUNICIPIO, en caso de resultar adjudicatario del presente 

proceso, los bienes y servicios ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellas solicitados en 

la invitación con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en la misma.  

f) Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer las características de los 

servicios y bienes descritos en las Especificaciones Técnicas y sus requisitos técnicos mínimos y asumimos la 

responsabilidad derivada de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias 

para presentar esta propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio.  
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g) En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la 

investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra oferta, no nos eximirá de la 

obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder, y renunciamos a cualquier 

reclamación, rembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido 

contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información, para lo cual 

aceptamos que el presente documento es parte integral del convenio a celebrar  

 

Cordialmente,  

_____________________________  

FIRMA: NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  

____________________________________  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

____________________________________  

NIT O CC.:  

____________________________________  

Dirección:  

____________________________________  

Ciudad:  

____________________________________  

Teléfono:  

____________________________________  

Celular: ____________________________________ Telefax:____________________________________  

e-mail: ___________________________________  
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FORMATO 13 – COMPROMISO IRREVOCABLE DE APORTE 

 

Ciudad y fecha  

 

SEÑORES  

MUNICIPIO DE VETAS  

E.S.D.  

 

REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN N.º XXXX.  

OBJETO - “XXXXX”  

 

En cumplimiento a lo señalado en la invitación XXXXXXXX cuyo objeto es XXXXXXXXXXXXXX   nos 

permitimos  

 

Suscribir el presente compromiso irrevocable de aportar para la ejecución del proyecto 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  el valor de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  equivalente a XXXXX ( XXX%)  

en dinero y XXXXXXXXXXXXXXXXXXX  equivalente a XXXXXX  en especie 

 

Para el efecto declaro que estoy debidamente facultado para comprometer financieramente la ESAL 

xxxxxxxxxxxxx  Nit XXXXXXXXXXXXXX, como representante legal de la misma. 

 

Atentamente   

 

 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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FORMATO 14 –  CARTA DE MANIFESTACIÓN DE INTERES PARA AUNAR ESFUERZOS AL PROYECTO 

DE INTERES PUBLICO 

 

Señores 

MUNICIPIO DE XXXXXXX 

REFERENCIA: Proceso No. XXXXXXX Objeto XXXXXXXXXXX (Indicar el nombre completo asignado por la 

Entidad). 

El suscrito XXXXXXXXXXXX (nombre del interesado) de acuerdo con la Invitación, manifiesto por este 

documento mi interés en participar en el proceso de selección de contratistas de la referencia 

Para el efecto declaro que contamos con los recursos para aportar a la realización del proyecto así como con 

la capacidad jurídica, idoneidad, capacidad financiera y organización requerida para la ejecución del programa 

de interés denominado bajo el PROYECTO xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  , así mismo DECLARO que estoy 

debidamente facultado para comprometer la ESAL xxxxxxxxxxxxxxxxx NIT XXXXXXXX como representante 

legal de la misma. 

ANEXO:  CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

                COPIA DE CEDULA DE CIUDANIA  

AUTORIZO AL MUNICIPIO PARA VERIFICAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE  

1.mis datos personales y de contacto son: 

Nombre del Interesado     

Nombre del Representante Legal     

C. C. No.                                      De    

No. del NIT  de la persona Jurídica              

Dirección física de correo    

Correo electrónico 
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Telefax     

Ciudad    

Atentamente, 
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FORMATO 15 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA)  

 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona 

jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia 

intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, 

corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente.  

 

Señores  

[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 

 [Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  

 

Objeto: [Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos]  

 

Estimados señores: [Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según 

corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 

representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT 

[Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o 

mujeres víctima de violencia intrafamiliar.  

 

Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de 

reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio. En el siguiente cuadro señalo las mujeres 

cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan mayoritariamente en la persona 

jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  

 

Identificación de las mujeres cabeza de familia o 

mujeres víctima de violencia intrafamiliar que 

participan en la persona jurídica (Incluir nombre y 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o 

el alcance o condición de su participación en el caso 

de las personas jurídicas sin ánimo de lucro  
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documento de identidad)  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__  

 

__________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda  
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FORMATO 16   – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD  

[Tratándose de proponentes plurales, este formato lo presentará el integrante o los integrantes que tengan una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten 

mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante]  

 

Señores  

[NOMBRE DE LA ENTIDAD] [ 

Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  

 

Objeto: [Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 

lotes a los cuales se presenta oferta.]  

 

Estimados señores: [ 

 

Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 

representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT 

__________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de 

empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una 

anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un año 

de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo  

 

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a 

mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de 

ejecución del convenio.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__  

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda  
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FORMATO  17  – ACREDITACIÓN MIPYME  

 

Señores  

[NOMBRE DE LA ENTIDAD] [ 

Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  

 

Objeto: [Incluir cuando el Proceso de Contratación]  

 

Estimados señores:  

 

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona 

jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, 

según corresponda,] identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de 

[Indicar nombre del proponente, o integrante de proponente plural] declaramos bajo la gravedad de juramento 

que la sociedad se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo 

con los criterios definidos por las normas legales vigentes. [Para la acreditación de desempate establecida en 

el literal (c), literal 10, del numeral 5.1.4 del documento tipo incluir la siguiente redacción:]  

 

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 

accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del 

proponente plural.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.  
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